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Toluca de Lerdo, Estado de México, 16 de mayo de 2017. 
 
Versión Estenográfica de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, llevada a cabo en el Salón de 
Sesiones de las instalaciones del IEEM.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muy buenas tardes a todas y 
a todos.   
 

Les pido por favor que no se retiren para que podamos iniciar de inmediato 
con la Sesión Extraordinaria número 22.  

 
Por ello, le pido al señor Secretario que proceda conforme al proyecto de 

Orden del Día.   
 
SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Buenas tardes a 
todos.  
 

Procedo a pasar lista de presentes.  
 

Consejero Presidente, licenciado Pedro Zamudio Godínez. (Presente) 
 
Integrantes del Consejo General:  
 
Consejera Electoral, doctora María Guadalupe González Jordan. (Presente) 
 
Consejero Electoral, maestro Saúl Mandujano Rubio. (Presente) 
 
Consejero Electoral, maestro Miguel Ángel García Hernández. (Presente) 
 
Consejero Electoral, doctor Gabriel Corona Armenta. (Presente) 
 
Consejera Electoral, maestra Natalia Pérez Hernández. (Presente) 
 
Consejera Electoral, maestra Palmira Tapia Palacios. (Presente) 
 
Por el Partido Acción Nacional, licenciado Vicente Carrillo Urbán. (Presente) 
 
Por el Partido Revolucionario Institucional, maestro Ramón Tonatiuh Medina 

Meza (Presente) 
 
Por el Partido de la Revolución Democrática, licenciado Javier Rivera 

Escalona. Presente.  
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Por el Partido del Trabajo, licenciado Joel Cruz Canseco. (Presente)  
 
Por el Partido Verde Ecologista de México, licenciado Édgar Tinoco Maya. 

(Presente) 
 
Por el Partido Movimiento Ciudadano, el maestro César Severiano González 

Martínez. (Presente) 
 
Por el Partido Nueva Alianza, licenciado Efrén Ortiz Álvarez. (Presente) 
 
Por el Partido MORENA, licenciado Ricardo Morena Bastida. (Presente) 
 
Por el Partido Encuentro Social, C. Carlos Loman Delgado. (Presente)  
 
Representante de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, 

Candidata Independiente a Gobernador Constitucional del Estado de México, 
licenciada Sandra Cecilia Barbero Salas.  (Presente) 

 
Y el de la voz, Maestro Francisco Javier López Corral. (Presente) 
 
Señor Consejero Presidente, le informo que están todos los integrantes de este 

órgano por lo que es procedente declarar la existencia de quórum legal.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muchas gracias, señor 
Secretario.  
 
 Proceda con el siguiente asunto del orden del día, por favor.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente punto, 
señor Consejero Presidente, el número dos, lectura y aprobación, en su caso, del 
orden del día, que contiene lo siguiente:  
 
 1. Lista de presencia y declaración de quórum legal.  
 
 2. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.  
 
 3. Informe extraordinario que presenta la Secretaría Ejecutiva. 
 
 4. Proyecto de Acuerdo por el que se autoriza a la Asociación Nacional de 
Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. (ANTAD), incluir en sus tickets de 
venta una leyenda de promoción del voto para la próxima Jornada Electoral del 4 
de junio de 2017, discusión y aprobación, en su caso.  
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 5. Asuntos generales.   
 
 6. Declaratoria de clausura de sesión.  
 
 Sería cuanto. 
 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muchas gracias, señor 
Secretario.  
 
 Señoras y señores integrantes del Consejo está a su consideración el proyecto 
de orden del día.  
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante de MORENA.  
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Para incorporar un 
punto, bueno, son dos puntos en realidad.  
 
 Uno, para que se brinden las garantías necesarias para el desarrollo de 
campañas políticas y otro, relativo a la intervención del Instituto Electoral del Estado 
de México con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a efecto de evitar a 
que esta autoridad, la Secretaría de Comunicaciones evite las llamadas de 
campañas negras nocturnas, llamadas telefónicas.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido del Trabajo. 
  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, LIC. JOEL CRUZ CANSECO: Gracias, 
Consejero Presidente, para solicitar que se incorpore un tema a manera de 
posicionamiento, en torno a la inequidad que se está dando en el acceso a los 
medios de comunicación para nuestro candidato y el Partido del Trabajo.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más?  
 
 Bien. Señor Secretario, por favor, consulte sobre la eventual aprobación de 
proyecto de orden del día con la inclusión de los tres asuntos generales solicitados.  
 



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
16 de Mayo de 2017                                                                                                                          Sesión: 31  

 

4 
 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Con la inclusión 
de los tres asuntos que han quedado registrados en la versión estenográfica, 
sometería a la consideración de las Consejeras y Consejeros el proyecto de orden 
de día, pidiéndoles que, si están por aprobarlo, lo manifiesten levantando la mano.  
 
 Se aprueba por unanimidad de votos.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
 Proceda, por favor con el siguiente asunto.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Número tres, 
informe extraordinario que presenta la Secretaría Ejecutiva, señor Consejero 
Presidente, en términos de lo que establece nuestro Código y el Reglamento de este 
órgano.  

 
Se informa a usted el desarrollo de actividades realizadas en el período 

comprendido del primer día de este mes al día 12, mismas que contemplan lo 
siguiente: Actividades realizadas por la Oficialía Electoral, medios de impugnación y 
quejas y denuncias. De las cuales se adjunta el detalle en el disco que fue circulado.  

 
De mi parte sería todo, señor Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
Señoras y señores integrantes del Consejo, está a nuestra consideración el 

informe de referencia.  
 
Y al no haber intervenciones, pido al señor Secretario registre que nos damos 

por enterados del contenido y proceda con el siguiente asunto, por favor.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, el siguiente punto es el cuatro. Proyecto de Acuerdo por el que se 
autoriza a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, 
A.C. (ANTAD), incluir en sus tickets de venta una leyenda de promoción del voto 
para la próxima Jornada Electoral del 4 de junio de 2017, discusión y aprobación, en 
su caso.  

 
Si me lo autoriza y respecto al Proyecto que se discute, haría saber a ustedes 

que se han recibido observaciones de forma de parte de la maestra Natalia Pérez 
Hernández, las cuales en opinión de esta Secretaria no alteran el sentido del mismo y 
que sí fortalecen el propio contenido.  

 
Estas observaciones fueron subidas al repositorio que se tiene para tal efecto.  
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Sería cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
Señoras y señores integrantes del Consejo, está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo de referencia.  
 
Tiene el uso de la palabra en primera ronda el Consejero Corona y después el 

representante del PRD.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Gracias, Consejero 
Presidente.  

 
Hablaba yo erróneamente, ofrezco una disculpa por mi distracción, sobre la 

importancia que tiene una iniciativa como ésta de la ANTAD en el sentido de que 
busca promover la participación el próximo 4 de junio.  

 
Y me parece fundamental, porque ya en otro momento he referido sobre los 

bajos niveles de participación electoral.  
 
Y lo importante es que contemos con una ciudadanía mucho más activa, 

informada, que participe en la formación de sus gobiernos, porque esto forma parte 
de su futuro mismo.  

 
Por eso cuando yo veo una iniciativa como ésta, la primer idea que me surge 

es que ojalá que muchas otras organizaciones de la sociedad civil, cámaras 
empresariales, de restauranteros, deportivas, cívicas, etcétera, etcétera, se sumen a 
esta actividad de promoción del voto el próximo 4 de junio. De tal manera que 
tengamos una copiosa participación y que el 4 de junio se convierta en una 
auténtica fiesta cívica donde la posibilidad, como ocurre en otros países donde 
familias enteras van a votar juntas y participan de este ejercicio cívico, pues no sea 
una realidad lejana en nuestro futuro.  

 
Es importante que contemos con ciudadanos que no solamente sean 

espectadores pasivos, sino espectadores, como lo debe ser un espectador, muy 
bien informado del espectáculo, muy bien informado en este caso de la contienda 
política y esto genere suficiente legitimidad en los gobiernos que se forman, no 
solamente en nuestro Estado, sino en nuestro país, es bien importante que cuenten 
con suficiente legitimidad para que eso les permita ejercer en el futuro sus tareas de 
Gobierno con una suficiente base social de apoyo, con un suficiente respaldo social.  

 
Pero esto solamente será posible si mucha gente se decide a votar, si muchos 

dejan las inercias que el voto no tiene efectos positivos, de que hay que privilegiar 
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actividades particulares, y no lo que tiene que ver con las responsabilidades 
públicas. 

 
Y me parece que es importante que este tipo de acuerdos se les dé suficiente 

difusión, creo que sería importante que la Unidad de Comunicación Social difunda 
esto de manera suficiente, pero que también se sumen muchas otras 
organizaciones, de tal manera que tengamos ahí suficientes apoyos para que la 
Jornada del 4 de junio sea una Jornada de una intensa participación electoral, que 
creo que le hace falta a esta democracia.  

 
Gracias.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejero.  

 
En primera ronda tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 

de la Revolución Democrática. 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. JAVIER RIVERA 
ESCALONA: Gracias Presidente. 

 
Quiero sumarme a lo expresado por el doctor Gabriel Corona, sin embargo, al 

revisar los puntos de acuerdo de esta sesión, encontramos que de manera expresa 
dicha asociación ha solicitado concretamente dos frases que pudieran establecerse 
en sus tickets, en sus comprobantes de pago, etcétera. 

 
Sin embargo el considerando noveno refiere que el Artículo 123, numerales 1 y 

2 del Reglamento precisa que, dice: por promoción del voto quiero referirme al 
segundo párrafo de dicho considerando; deberá entenderse todo acto escrito, 
publicación, grabación, proyección o expresión por medios impresos o digitales, 
realizado con el único propósito de invitar de manera imparcial a la ciudadanía a 
participar en el ejercicio libre y razonado de su derecho al voto. 

 
Considero que las dos leyendas que propone dicha asociación denominada 

“Este 4 de junio vota” y la otra “Este 4 junio vota, súmate” no incluyen estos adjetivos 
que he referido y que establece el Reglamento de Elecciones como una condición 
de proponer la, mejor dicha promocionar el ejercicio libre y razonado del voto. 

 
En todo caso, la palabra, incluso, “Súmete”, me parece que no debería existir, 

si estamos en esta interpretación de lo que debería ser la promoción libre y 
razonada, no las cumplen y mucho menos este calificativo o este agregado de 
“Súmete”. 

 
De entrada, creo que se debiera precisar cuál es, cuál serían las leyendas que 

incluirían sus comprobantes y en todo caso, me parece que debiera ser así tan 
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escueto el de este 4 de junio vota, porque no podemos prever en un hecho futuro e 
incierto que algún candidato pudiera establecer como una parte promocional la 
palabra “Súmate” en lo que resta de la campaña. 

 
Y por otro lado, creo que debiera precisarse en el cuerpo del acuerdo la 

temporalidad con la que debieran estarse imprimiendo y entregando en 
consecuencia dichos boletos o tickets, creo que aquí debiera restringirse a la etapa 
de veda electoral y que sería sólo hasta el día que establece el Reglamento de 
Elecciones y nuestro Código comicial. 

 
Por el momento sería cuanto Presidente. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias señor representante. 
 
En primera ronda el representante de MORENA. 
 
Perdón, primero la Consejera Natalia.  
 
Les ruego una disculpa a ambos y después el señor representante de 

MORENA. 
 
Por favor maestra. 
 

CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Sí gracias Consejero 
Presidente. 

 
Bien, en relación a este punto yo quiero reconocer el interés de la Asociación 

Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, por sumarse a los esfuerzos 
para animar la participación ciudadana en la próxima Jornada Electoral del 4 de 
junio.  
 
 En ese sentido, es de destacar que se trata de una prueba que permite 
corroborar fehacientemente, que el trabajo colaborativo entre este Instituto y 
diversos organismos de la vida social, son importantes para enviar un mensaje que 
aliente a la ciudadanía, a involucrarse en la toma de decisiones públicas.  
 
 En ese sentido y como es sabido por este Consejo, en la Sesión del 5 de mayo 
anterior, fue aprobado el protocolo para la promoción del voto y participación 
ciudadana, por parte de organizaciones ciudadanas; mecanismo que hoy se utiliza, 
no sólo para enmarcar las acciones de la ANTAD, sino también como una invitación 
a otros organismos de la sociedad civil, con interés en motivar, imparcialmente, el 
voto, para sumarse a esta labor que requiere el compromiso de todos los actores 
que deseamos una democracia plena y robusta.   
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 Así, al aprobar este acuerdo de ser el caso, este Instituto, garantiza la 
conducción de estos comicios, apegándose a los principios máximos de la función 
electoral.  
 
 Hago votos para que este sea el inicio de varios ejercicios similares, en los que 
se vaya cristalizando la alianza entre el Instituto Electoral del Estado de México y 
diversos agentes, para promover constantemente el interés ciudadano, en la vida 
democrática de nuestra entidad.  
 
 Finalmente, quiero hacer público mi reconocimiento a los miembros de la 
Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, por la 
disposición mostrada para abonar, a que la Jornada Electoral entrante, sea una 
verdadera fiesta cívica para todos los mexiquenses.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera.  
 
 En primera ronda, el señor representante de MORENA.  
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Gracias, Presidente.  
 
 Sumarnos a, a esta manifestación que han hecho algunos consejeros 
electorales, del Partido de la Revolución Democrática, en el sentido de felicitar la 
iniciativa de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio, de sumarse a una 
campaña que abona a una de las funciones primordiales del Instituto Electoral, que 
es la promoción de la cultura cívica.  
 
 Y que, de alguna u otra forma, dentro del Proceso Electoral, constituye una 
base mucho muy importante, que es la promoción del voto.  
 
 Evidentemente, que venga de una asociación de carácter privado, en nada 
limita la neutralidad de este ejercicio.  
 
 Sin embargo, quiero apostillar, la observación que hace el representante del 
PRD, Javier Rivera, tiene cierto sentido y cierta lógica. El utilizar la palabra “súmate”, 
puede dar motivo a que alguna campaña extraordinaria de los partidos políticos, se 
recargue en esa frase, para generar una coincidencia propagandística; es decir, de 
último momento y habida cuenta que se expiden cientos de miles, quizá millones, no 
lo sé, de tickets, pues algún candidato, alguna campaña decida también utilizar la 
palabra “súmate”, en estos últimos días de campaña.  
 
 Y me parece que, esto atentaría al principio de equidad en la contienda.  
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 Yo muy agradecido, debo decirlo, con la ANTAD, y en esta lógica, me parece 
que la utilización de mensajes neutros, totalmente neutros, es lo más indicado.  
 
 Yo le solicitaría que pudiéramos aprobar, no sé, la primera, que dice: “Éste 4 
de junio vota y no así la segunda, que señala: este 4 de junio vota, súmate, por la 
cuestión del súmate que puede ser utilizado por otras campañas, y sustituirla por: tu 
voto es libre y secreto, como una segunda alternativa de los tickets, a efecto de 
garantizar la secretaría del sufragio y promover obviamente que la participación de 
la ciudadanía se dé en esa Jornada Electoral. 
 
 Esas son mis consideraciones, espero sean atendidas, sean razonablemente 
atendidas por los señores Consejeros, en ese ánimo, simple y sencillamente de que 
los mensajes sean totalmente neutros, que es lo que brindaría equidad en la 
contienda. 
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante. 
 
 Dígame.  
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Perdón, un detalle 
más, yo quisiera solicitarle para que pudiera instruir al área de Comunicación Social, 
Relaciones Públicas para que lo mismo se pudiera tal vez incidir en la Asociación 
Mexicana de Bancos para que los displays de sus consejeros automáticos pudieran 
incluirse frases igual de esta naturaleza, ya no a solicitud expresa de la Asociación 
Mexicana de Bancos, sino como parte de una estrategia de comunicación, así 
como en los tableros electrónicos de las casetas de peaje, de las carreteras que se 
ubican en el Estado de México.  
 
 Es cuanto, señor Presidente.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante. Tomamos nota de sus propuestas.  
 
 Tiene ahora el uso de la palabra, les digo el orden en que los tengo y luego, le 
daré el uso de la palabra, en ese orden:  
 
 Acción Nacional, representante de Teresa Castell, no, perdón, señor Loman, 
entonces, lo apunté mal, después el Consejero Mandujano, después la Consejera 
González Jordan, en ese orden y después el representante de Nueva Alianza.  
 
 Por favor, señor representante de Acción Nacional.  
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LIC. VICENTE CARRILLO URBÁN: 
Gracias, Presidente. 
 
 Buenas tardes.  
 
Sin lugar a dudas, Acción Nacional reconoce este de iniciativas, que buscan 
precisamente fomentar la participación ciudadana en la Jornada Electoral del 
próximo domingo cuatro de junio.  
 
 Históricamente, la participación ciudadana ha sido limitada y eventualmente 
triunfa el llamado abstencionismo. Para Acción Nacional este tipo de iniciativas son 
recibidas con agrado y con un respaldo para promover esta participación 
ciudadana.  
 
 En ese sentido, en relación al acuerdo que se ha puesto a consideración del 
Consejo General, esta representación tiene algunos comentarios, en aras 
precisamente de enriquecerlo y cumplir el objetivo.  
 
 En primer lugar, nos parece importante que en el acuerdo se defina la 
temporalidad, respecto a esta campaña para imprimir en los tickets estas frases que 
se han propuesto.  
 
 Nosotros consideramos que, por no ser violatorio a ninguna disposición legal, 
esta actividad pudiera o debiera trascender, incluso en la llamada veda electoral y 
Jornada Electoral.  
 
 De tal suerte que quede expreso en el acuerdo esta posibilidad, esta situación 
para que no quepa duda al respecto.  
 
 Hay antecedentes, por ejemplo, en otros procesos, alguna tienda de 
conveniencia difundió alguna campaña respecto a obsequiar algún café, si el 
ciudadano presentaba su pulgar marcado con la tinta indeleble, precisamente para 
promover la participación.  
 
 Creemos que es importante este tipo de actividades, y Acción Nacional 
estaría por qué se defina en el propio acuerdo de manera expresa que esta 
actividad podrá desarrollarse, incluso, el día de la Jornada Electoral.  

 
Respecto a las frases que se ponen a consideración también compartimos el 

punto de vista de las representaciones que nos han antecedido en el uso de la voz, 
en relación a la inconveniencia de mantener el vocablo “súmate”, por lo que ya se 
ha expresado y, en su caso, nosotros propondríamos sustituirlo por la palabra 
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“participa”, precisamente en aras de fomentar lo que buscamos, que es la 
participación ciudadana.  

 
Igualmente coincidimos con la representación de MORENA en incluir esta frase 

que fomente el vote libre y secreto, no sólo la participación, sino también que sea 
de manera libre y secreta.  

 
Por el momento es cuanto, Presidente.  
 
Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 

 
Tiene el uso de la palabra en primera ronda el señor representante del Partido 

Encuentro Social. 
 

REPRESENTANTE DE ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Gracias.  
 
En primer lugar queremos señalar que somos muy respetuosos de la libertad de 

expresión de las personas que manifiestan precisamente su interés general que 
conviene así a toda la población, no a ningún sector particular en específico, sino a 
ese interés general que representa el desarrollo de la democracia y el ejercicio del 
voto.  

 
Es por eso que en este marco que se ha establecido tanto en el Reglamento 

con el protocolo, que tiene como objetivo que ese llamado, esas asociaciones que 
tengan como fin promover la participación democrática es vista y respetada.  

 
Pero sí queremos señalar en qué medida esa libertad debe ser respetada, no 

solamente por cualquier tercero, sino incluso hasta por esta entidad electoral, ellos 
manifiestan hacer esta labor con una frase que es bien intencionada, que en la que 
creo que, no creo que de manera voluntaria quieran incidir y ser parciales y 
favorecer a nadie en lo particular.  

 
No obstante, de manera objetiva retomo el señalamiento de que la frase 

debe ser esa, debe de cumplir con esa imparcialidad, y efectos de cumplir con esa 
imparcialidad, que implica en la normatividad y el protocolo, sí es necesario de tirar 
la palabra “suma”, porque esta palabra ya viene, ya está retomada, incluso, por 
organizaciones y entidades políticas, no es que pueda, ya está. No los voy a 
mencionar porque son respetuosos, incluso, conocidos que respeto mucho y 
reconozco su buena labor; precisamente me parece que es una hipótesis que ya 
está actualizada que pudiera favorecer algún interés político. 
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Y no sugiero más allá, porque es precisamente el respeto a esa libre 
manifestación en el que mi posición es reconocer esa capacidad, que salvo lo que 
se ha observado y respecto a la palabra “suma”, me parece que debe estar 
enmarcado en ese marco de libertad.  

 
Si nosotros le señalamos algo extra, aunque sea bien intencionado también, 

pues me parece que es demeritar esa capacidad de esta asociación que atendido 
a bien a participar en este llamado al ejercicio del voto.  

 
Reitero, sí es necesario porque sí hay elementos de retirar la palabra “suma o 

súmate” y respetar esa capacidad de esta persona moral, esta asociación civil en lo 
que ellos pudieran expresar de manera imparcial. 

 
Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 

 
Tiene el uso de la palabra el Consejero Mandujano Rubio.  
 
Por favor, maestro.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Sí, gracias Consejero 
Presidente. 

 
Además de sumarme a la felicitación de los partidos y el reconocimiento a 

esta Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio, de ayudar a difundir el día de 
la jornada electoral, quisiera nada más puntualizar que en el escrito de esta 
asociación que está relacionado en el proyecto de acuerdo se establece que la 
misma nos da dos alternativas o pone dos alternativas: por un lado, solicita que se 
pueda autorizar incluir la frase “este 4 de junio vota” o agrega otra alternativa “este 
4 de junio vota súmate” y de acuerdo con las intervenciones que han hecho en esta 
sesión, yo quiero poner a consideración de los integrantes de este Consejo, modificar 
el proyecto de acuerdo, primero, en la parte considerativa, en el considerando 
número XX, en la página 9/11, el tercer párrafo dice en la parte final: “se estima 
conducente autorizar a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales la inclusión exclusivamente en sus tickets de venta de cualquiera 
de las dos leyendas de promoción para la próxima jornada electoral”. Me parece 
que podríamos irlo corriendo para autorizar sólo el uso de la primera leyenda, la 
leyenda que hace referencia nada más “este 4 de junio vota” sin agregar la adición 
de “súmate”. 

 
Entonces, mi propuesta sería modificar este Considerando XX en el tercer 

párrafo, así como en el cuarto párrafo de la página 9, porque en el cuarto párrafo 
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dice: “cabe precisar que la Asociación en comento no podría incluir otra leyenda 
que no sea cualquiera de las autorizadas, que dijera que no sea la autorizada. 

 
Y consecuentemente, Consejero, proponer también modificar el primero y el 

segundo punto de acuerdo para ser consistente con la modificación que sugiero en 
la parte considerativa, que dijera en el primer punto de acuerdo: con la finalidad de 
promover el voto y la cultura política democrática se autoriza a la Asociación 
Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD), asentar la 
inclusión en sus tickets de venta de la leyenda de promoción del voto para la 
siguiente jornada electoral, “este 4 de junio vota”, retiramos la segunda y 
consecuentemente, también modificar el segundo punto de acuerdo que dice: no 
podrá incluir otra leyenda que no sea la autorizada por el punto primero de este 
acuerdo. 

 
Es cuanto, Consejero, propone nada más esta modificación. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias Consejero. 
 
Tiene ahora el uso de la palabra la Consejera González Jordan.  
 

CONSEJERA ELECTORAL, DRA. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ JORDAN: Gracias 
Presidente. 

 
Escuchando las inquietudes de los señores representantes de los partidos 

políticos, he de comentar que también hay que considerar que la palabra “súmate” 
la ha traído en un eslogan el Instituto Nacional Electoral, lo pueden consultar en la 
liga http://vid.ly/1przogl. 

 
Digo, pero esa inquietud que tienen respecto a que no pudiera ser equitativo 

y, bueno, ya hay un aporte del Consejero Saúl, pero si es que se le quisiera adicionar 
a las propuestas que está presentando esta Asociación, a lo mejor en la parte 
donde dice: “este 4 de junio vota”, pudiéramos poner Tú le das valor, que es el 
eslogan que ha traído el Instituto del Estado y, bueno, con eso se ha identificado, el 
Instituto Electoral del Estado de México, pudiera quedar así si es que el súmate no les 
convencen. 

 
Y respecto de la parte del periodo, estoy de acuerdo con el señor 

representante del Partido Acción Nacional, éste puede ser hasta el día de la jornada 
electoral en donde los tickets se estén imprimiendo y hasta antes de las 6:00 de la 
tarde. 

 
 Entonces, yo estoy de acuerdo que, el periodo se refiere a que es hasta el 4 de 
junio de 2017.  
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Es cuanto, Presidente.  
 
 Gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejera.  
 
 Tiene el uso de la palabra, en primera ronda, el señor representante de Nueva 
Alianza.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Muchas 
gracias, Presidente.  
 
 Al igual que mis compañeras y compañeros representantes y la Consejera 
Guadalupe, el Consejero Saúl, hacer un reconocimiento y una felicitación a la 
ANTAD, por esta labor, por esta iniciativa que nos ayuda a promover la participación 
ciudadana; ojalá más organizaciones, más empresas, se pudieran sumar a este tipo 
de iniciativas.  
 
 Es un esfuerzo para motivar y aumentar la participación ciudadana y sabemos 
muy bien que, uno de los enemigos a vencer en este Proceso Electoral, pues es la 
abstención del voto, el abstencionismo que, en promedio, en el Estado de México, 
ha sido del 50, 55 por ciento, en los procesos en los que tenemos nosotros 
información.  
 
 Ojalá que este tipo de iniciativas, sirvan para aumentar la participación, sobre 
todo, la de los jóvenes, que hoy estaba leyendo una gráfica, por ahí, en donde 
señala en qué rangos de edad se dan los mayores índices de abstencionismo y son 
precisamente, los jóvenes entre 20 y 29 años, si todavía se le puede considerar joven 
a alguien de 29, yo creo que sí; en donde se dan niveles de abstencionismo del 70, 
80 por ciento, lo cual me parece sumamente grave.  
 
 Hay algo que está pasando que, a los jóvenes, los está alejando de la política.  
 
 Asimismo, señalar que una mayor participación, nos ayuda, tanto al Instituto 
como a las autoridades electas, en función del tipo de elección, a tener una mayor 
legitimidad.  
 
 Respecto del acuerdo que se nos presenta el día de hoy, yo quisiera sumarme 
a la propuesta que hace el Consejero Saúl Mandujano, para modificar la fracción XX 
de los considerandos, me parece que es, sí, de los considerandos, la fracción XX, 
párrafo cuarto y párrafo quinto y dejar solamente “Este 4 de junio vota”; y no 
agregar otra leyenda que pudiera hacer ruido, ni la del IEEM, ni la del INE, porque no 
estamos en el INE, estamos en el IEEM, lo digo con todo respeto.  
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 Y así mismo, modificar el acuerdo primero y el acuerdo segundo, para que 
solamente quede la opción de “Este 4 de junio vota”; no sé si sea necesario incluir el 
año, yo creo que no, todos sabemos que estamos en 2017, a menos que haya ahí 
alguien que esté perdido en el tiempo.  
 
 Y bueno, obviamente hacer las modificaciones en la redacción, para que se 
ajuste a una sola opción.  
 
 Ese sería la propuesta y nuevamente, ratificar, reiterar nuestro reconocimiento 
a la ANTAD, por esta iniciativa.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en primera ronda? 
 

Dígame. 
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Quisiera sugerir, a 
efecto de que no estemos pasando por el mismo tamiz, que pudiéramos hacer de 
este acuerdo, no un acuerdo particular para la ANTAD, sino transformarlo ante la 
eventualidad de que se puedan sumar otras organizaciones, cambiar un tanto la 
redacción para hacerlo genérico y no estar votando cada acuerdo o que cada 
asociación tenga que esperar un tiempo determinado a que se celebre esta sesión, 
para generar un acuerdo particular.  
 
 De tal suerte que, en el resolutivo primero, se autoriza a la ANTAD y a las 
organizaciones que deseen hacerlo, la utilización de esto, esto, esto, a efecto de 
que ya dejemos un acuerdo marco, bajo el cual pueda ya las asociaciones que 
puedan signar un compromiso junto con el Instituto, ya tener incluso, varias opciones 
y ya no dejarlo sólo en una, sino este ejemplo que decía yo del voto libre, es libre y 
secreto, vota, y algunos otros neutros que se pudieran inscribir.  
 
 Me parece que eso, ante la eventualidad de que más organizaciones se 
pudieran sumar, espero que sí, pues ya tengan las autoridades administrativas, el 
propio Presidente, la facultad hay para de inmediato darles a conocer cuáles son los 
acuerdos en ese sentido y promover la inmediata participación.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Presidente, a 
ver si le podría hacer una pregunta al representante de MORENA, en buena lid, 
nada más para aclarar.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: ¿Acepta una pregunta, 
señor representante?  
 
 Para preguntar, el señor representante de Nueva Alianza.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: No, no. Es en 
buena lid. 
 
 Lo que pasa es que, al mencionar que pudieran ser otras organizaciones las 
que se pudieran sumar a esta iniciativa, no sé, tengo la duda, quizá habría algunas 
organizaciones que por ley estarían limitadas a inmiscuirse en asuntos político-
electorales, hablo de cualquier tipo de religión, iglesias, incluso sindicatos.  
 

Esa es mi duda, más que una duda es pedir una aclaración a mi amigo 
Ricardo.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Para responder, el señor 
representante de MORENA.  
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Hasta donde recuerdo, 
el llamar a la participación electoral no tiene ninguna limitación.  
 
 En aspectos religiosos, tampoco, es más bien inducir al voto, a favor o en 
contra, obviamente. Inducir de alguna manera el voto es lo que está prohibido, 
tanto a las iglesias, las organizaciones religiosas, como a los sindicatos, pero en este 
caso estamos hablando de mensajes neutros, de participación simplemente en la 
elección.  
 
 Creo que no habría ninguna limitación.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 Voy a intervenir en segunda ronda y después el señor representante del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
 Quiero llamar su atención sobre el origen de este acuerdo, que de entrada le 
adelantaría, está diseñado para atender una solicitud específica de la ANTAD, pero 
no está por demás lo que se ha comentado.  
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 Me parece muy sano y también me sumo al reconocimiento que se ha hecho 
en esta mesa de la disposición de la Asociación para apoyar la participación 
ciudadana, pero debo recordarles que fue o es motivo de este acuerdo es una 
solicitud que hace esta ANTAD al INE, al Consejero Presidente del INE para que le 
permita, es algo que podría haber hecho sin permiso y se lo agradeceríamos igual, lo 
más, pero la ANTAD le solicita el permiso al INE para, incluso dice: como años 
anteriores, incluir en los tickets esta o esta.  
 
 Entonces, ya de entrada, como dan las dos opciones, creo que no tendremos 
ningún problema en proponerle esta. Creo que no estaríamos tampoco por añadirle, 
porque no nos está preguntando: ¿qué quieres que le ponga? Ambos tickets, por el 
espacio, creo que ellos tienen bien medido qué es lo que cabe en el ticket.  
 
 Esta solicitud al INE es que motiva que la Unidad de vinculación con los OPLE 
nos envíe a los institutos del Estado de México, Coahuila, Nayarit y Veracruz, nos 
haga de conocimiento la solicitud de la ANTAD y nos solicite, a su vez, que los 
órganos de dirección, que en este caso es el Consejo General, tomen 
determinaciones al respecto para informarlas, para a su vez tener la respuesta y 
decirle a la ANTAD, mira: no hay ningún inconveniente. Yo INE no tengo 
inconveniente, supongo, porque los órganos o algunos sí, lo sabemos, por eso somos 
órganos de dirección y deliberación al respecto.  
 
 Entonces, creo que me sumaría yo a la propuesta de la modificación del 
Consejero Mandujano para atenuar la inquietud respecto del uso de más palabras 
para dejarla y aprovechando que la ANTAD propone esta o esta opción, usar una 
de las dos opciones que nos dan.  
 
 Creo, además que la inquietud de buscar otras instancias que nos pudieran 
ayudar con esta promoción está ya en el Reglamento que aprobamos, el 
lineamiento que aprobamos para la promoción del voto.  
 
 Entonces, creo que eventualmente esto es para atender una solicitud 
específica del INE, incluso en este caso no de la ANTAD, porque no nos lo pide a 
nosotros, sino solicita prudentemente y creo que también es rescatable y de 
destacar la prudencia de la Asociación para no hacer las cosas por la libre, sino 
entendiendo que hay un orden constitucional y legal al respecto, y me parece 
también de destacar y de agradecer en su momento.  
 

Entonces, yo me sumaría a la propuesta del Consejero Mandujano para que, 
aprovechando que nos dan dos opciones, usemos una sola, que no causa 
resquemor entre las fuerzas políticas de este, representadas en este Consejo General 
con las adecuaciones necesarias al proyecto, en los considerandos y en los 
resolutivos, y rescatando que eventualmente, si eventualmente hubiera más 
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instituciones, asociaciones, agrupaciones que quisieran ayudarnos con la promoción 
del voto, podríamos atenderla, sin necesidad de acuerdo, con base en el protocolo 
que ya aprobamos, porque, además como ese día se señaló, si alguna asociación 
dice: vota este 4 de junio por fulano de tal, pues estará en su derecho, podrá 
hacerlo y de hecho podría estarlo haciendo en este momento sin que nosotros 
tengamos necesidad, me refiero a organizaciones civiles, finalmente una 
organización civil tiene derecho, digo, afortunadamente todavía en este país existe 
la libertad de expresión, y qué bueno que nos ayuden hasta en estos términos. 
Gracias.  

 
En segunda ronda el señor representante del Partido Revolucionario 

Institucional.  
 
Antes una pregunta.  
 
Por favor.  
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Para evitar alguna otra 
intervención, le preguntaría y le pediría, ¿estaría usted en posibilidad, está en 
disposición de buscar a la Asociación Mexicana de Bancos a efecto de que en las 
pantallas de los cajeros automáticos se pudiera igual promover una campaña de 
esta naturaleza? 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Sin ningún inconveniente, 
señor representante, porque además parte del trabajo del área de comunicación 
social es buscar estos espacios donde se pueda estar atendiendo.  

 
Recuerden, en alguna ocasión hemos incluido elementos de este tipo en los 

recibos del agua, de la luz, del teléfono. Entonces todas las opciones, todavía 
estamos a tiempo, quedan pocos, pero varios días para hacer la más intensa 
promoción de la participación ciudadana.  

 
Sin ningún inconveniente.  
 
Había solicitado el señor representante el uso de la palabra, quisiera aclararle 

que habíamos iniciado la segunda ronda, ¿no tiene inconveniente? 
 
Gracias, señor representante.  
 
Por favor.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MTRO. RAMÓN 
TONATIUH MEDINA MEZA: Sin duda, agradecer al ANTAD, un gran gesto de ellos.  
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Se me vienen tres preguntas a la mente, ¿a partir de cuándo se haría la 
impresión?  

 
La segunda, ¿todos los miembros de la ANTAD estarían participando, cuáles sí 

y cuáles no? 
 
Ésta, quizá sea interesante para todos los partidos, en caso de que le sea 

posible a la ANTAD, ¿podría ayudarnos a dar seguimiento del volumen impreso? 
Claro mucho después del día de la Jornada, sería interesante tenerlo como parte de 
la estadística electoral.  

 
Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias. 
 
Quedan sus preguntas planteadas para eventualmente conseguir información 

posterior, porque en este caso lo que la ANTAD solicita es, me parece, otra vez, 
insisto, muy razonable y muy prudente en su parte autorización para hacerlo.  

 
Entonces una vez que le informen que cuentan con autorización en el caso 

del Estado de México, pues creo que lo empezará hacer de inmediato, y 
eventualmente creo que sí habrá posibilidad, de hecho es uno de los resolutivos es 
indicarle a la Dirección de Participación Ciudadana en su calidad de, lo voy a leer 
para no equivocarme, “la Dirección de Participación Ciudadana para que en su 
calidad de secretaria técnica de la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura 
Política y Democrática le dé seguimiento a las actividades que al respecto se 
realice”.  

 
En segunda ronda tiene el uso de la palabra el señor representante del PT.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, LIC. JOEL CRUZ CANSECO: Muchas 
gracias, Consejero Presidente. 

 
Por supuesto, si a felicitaciones vamos, pues también el PT felicita al ANTAD por 

esta iniciativa.  
 
No les crean nada a los promotores del capitalismo, yo creo que son 

momentos de buena fe, pero hay que recordar, al ANTAD le fue muy mal ahora con 
el gasolinazo, sino qué mejor cuenta de lo que ocurrió cuando se dieron los saqueos 
y todo esto que perturbó el orden público, y lo que haya hecho Eruviel o lo que no 
haya hecho o lo que haya sido voluntad de ciudadanos, porque también lo hubo, 
eso nos consta.  
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Finalmente es un gesto que se agradece, y en todo caso habría que ampliarlo, 
habría que generalizarlo, porque aquí fue finalmente a petición de parte que esto se 
da, no fue el órgano electoral o el IEEM o el INE quien fuera el instrumento que 
hiciera un llamado y buscase algunos instrumentos alternativos para generar una 
mayor información y conocimiento de que en el Estado de México va haber Proceso 
Electoral, va haber comicios y que se va elegir a gobernador.  

 
Finalmente entonces por reconocimientos, pues por supuesto que no 

quedamos, no nos queremos quedar atrás, qué bueno que la ANTAD tomó la 
iniciativa, pero debió haber sido al revés, porque en cuántas reuniones y foros de 
diversa índole hemos insistido en que debemos de buscar métodos para ampliar el 
margen de conocimiento de que hay comicios el próximo 4 de junio y que es 
importante que la ciudadanía participe. 

 
Entonces, ponemos la propuesta que escuchamos del representante de 

MORENA puede haber otras más, por ejemplo, que se haga una amplia difusión en 
las casetas de peaje, por ejemplo, que permitieran que el Instituto Electoral del 
Estado pudiera distribuir carteles informativos de la jornada comicial, los propios 
tickets de cobro en las casetas, la colocación amplia a través de un convenio con la 
Asociación Mexicana de Bancos en el Estado de carteles en toda las sucursales 
bancarias o ir más allá, inclusive, en las pantallas que están colocadas siempre al 
interior de las sucursales bancarias, que también se pudiera promover a través de los 
circuitos cerrados de televisión de estas empresas, la promoción de la fecha de los 
comicios del Estado de México. 

 
Me parece esta experiencia de la ANTAD nos deja claro que todavía este 

órgano electoral puede y debió haber hecho más para ampliar el margen de 
promoción informativa y que esto pudiera derivar en una mayor participación 
ciudadana el próximo 4 de junio. 

 
A lo mejor ya, no sé si los tiempos los den, pero pudiera emitirse algún acuerdo 

consensado aquí con este, al seno del Consejo General, a efecto de que se pudiera 
ampliar el llamado a través de convenios con otras instituciones privadas distintas a 
la que hoy de manera voluntaria se suma a este proceso como es la ANTAD, para 
que se pudiera ampliar los márgenes de información a través de estas empresas, 
llámese bancos, empresas de peaje que cobran en las casetas y, en fin, buscar 
algunos otros instrumentos que pudieran ser tomados de buena fe, pero a petición 
de los órganos electorales, cosa que en este caso no ocurrió, porque finalmente es 
la ANTAD la que de manera voluntaria libre y soberana y con las prerrogativas que la 
ley le otorga, que asume la posibilidad de poder promover la fecha de los comicios, 
pues no está obligada a decirnos qué cantidad de tickets se van a emitir, creo que 
sería pedir demasiado, pero, bueno, si se pudiera tener la petición del representante 
del PRI, pues sería interesante a ver qué responderían, pero están haciendo uso de 
sus facultades como Asociación Civil y tienen todo el derecho de promover lo que 
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esté a su alcance o lo que quieren o lo que consideren. No están obligados a 
hacerlo, por eso el reconocimiento ahí sí es válido, porque es a petición de ellos que 
se suman de manera cívica a proceso electoral de esta forma y me parece que eso 
hay que reconocerlo, y en todo caso, que sea el órgano electoral en un futuro 
como experiencia que nos sirva más adelante, de que seamos quienes promovamos 
de manera intensa con otras instancias privadas este tipo de ejercicios. 

 
Es cuanto. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias señor representante. 
 
En segunda ronda tiene el uso de la palabra el señor representante de Nueva 

Alianza. 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Gracias 
Presidente. 

 
Me quedé con una pregunta en la primera ronda que no hice y que tiene qué 

ver con la propuesta que había hecho Ricardo, sobre la posibilidad de que acuerdo 
se hiciera como un acuerdo generalizado para que cualquier organización se 
pudiera sumar a la iniciativa.  
 
 En este caso en específico, Presidente, la pregunta y la duda que yo tengo es, 
si en el acuerdo o en la propuesta que hace la ANTAD, se está considerando que 
esta leyenda baya en blanco y negro, nada más o se va a incluir algún colorcito por 
ahí, porque ahí lo del colorcito, eso sí podría inducir el voto, ¿no? 
 
 Como dice Joel, yo no creo que sea una propuesta diabólica, capitalista la de 
la ANTAD, pero hay uno que otro travieso que pudiera aprovechar la oportunidad 
para llevar agua a su molino, poniendo algún colorcito por allá, ¿no? 
 
 Es cuanto, Presidente.  
 
 Esa es la duda.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias.  
 
 Para responderle, porque es una pregunta expresa.  
 
 La solicitud no lo precisa, pero los tickets que yo conozco, son blanco y negro. 
Gracias.  
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? 
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 ¿En tercera ronda? 
 
 Bien, al no haber más intervenciones, solicito al señor Secretario, consulte sobre 
la eventual la aprobación del Proyecto de Acuerdo, con las modificaciones 
propuestas y explicadas por el Consejero Mandujano, por favor.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Sí, señor Consejero 
Presidente.  
 
 Ha quedado registrada la propuesta entorno al considerando XX romano, y 
que tendría su impacto en el resolutivo primero y en el segundo del propio acuerdo, 
en los términos que lo expresó el maestro Saúl Mandujano.  
 
 Con esta consideración, pediría a las Consejeras y Consejeros, que si están por 
aprobar el Proyecto 122/2017, lo manifiesten levantando la mano.  
 
 Se aprueba por unanimidad de votos.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
 Proceda por favor, con el siguiente asunto.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, es el número cinco, corresponde a Asuntos Generales y ha sido inscrito 
un primer asunto de parte del señor representante de MORENA, que tiene que ver 
con garantías para el desarrollo de actividades de campaña.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
 
 Tiene el uso de la palabra, en primera ronda, en este Asunto General, el señor 
representante de MORENA. 
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Gracias, Presidente.  
 
 Como ustedes saben, desde hace varias semanas, hemos estado insistiendo 
en la necesidad de que este órgano, no solamente conozca, sino que intervenga en 
aquellos casos en los cuales, por diversas circunstancias, partidos u organizaciones 
afines a los mismos, o personas o militantes, no han permitido que se lleven a cabo 
las actividades de campaña de otros partidos políticos, de otros candidatos y esto 
constituye una, no solamente una violación a la normatividad electoral, sino algo 
más grave, que son violaciones a derechos elementales como la libre expresión, 
manifestación, reunión, etcétera, que son garantías y derechos de todos los 



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
16 de Mayo de 2017                                                                                                                          Sesión: 31  

 

23 
 

mexicanos, de todos los mexiquenses y en estos periodos electorales, pues dichos 
derechos, deben ser potenciados.  
 
 Regularmente, hemos traído aquí, casos que por su naturaleza, ya han sido 
hechos consumados, de forma irreparable algunos de ellos, pero hoy traigo a 
colación algo que está a punto de suceder y que la intervención de este Instituto 
Electoral del Estado de México, puede ayudar muchísimo, evitar una confrontación 
innecesaria, que solamente es producto de la desesperación de, entiendo, algunos 
militantes o simpatizantes de algunas fuerzas políticas.  
 
 El día de hoy, se tiene programado, con los debidos permisos y demás, un 
evento de nuestra Candidata y nuestro Presidente Nacional, en una comunidad de 
Toluca, San Pedro Totoltepec, allá por las 6:00 de la tarde. Se ha dado, incluso, 
conocimiento al INE, de la agenda de nuestra Candidata, como lo establece la 
norma. 
  
 Sin embargo, el día de ayer y hoy, en dicha comunidad autoridades auxiliares 
municipales han estado azuzando a la población en contra de MORENA. Incluso la 
están llamando a concentrarse para rechazar u oponerse a la realización de este 
evento.  
 
 Aquí, una reproducción.  
 

(SE PRESENTA AUDIO EN SALA) 
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Como puede 
observarse, pues ya hicieron ruido, tanto que ya nos llegó hasta acá.  
 
 Yo llamó a la prudencia, yo no sé cómo quieren vestir de rojo a San Pedro. No 
lo sé, pero es muy sugerente. Es muy sugerente el mensaje. Me parece y hago un 
llamado al Partido Revolucionario Institucional a que desmonte esta actividad.  
 
 Nosotros estamos uso de un derecho constitucional legítimo, en este proceso 
electoral. Están convocando a todas sus estructuras y como lo señala la señora 
Estrella, la orden viene desde arriba. Yo no sé a quién se refiera, si hasta arriba está el 
Presidente Municipal, como es su auxiliar, autoridad auxiliar o se refiera a las altas 
esferas de su partido.  
 
 Yo le pido, señor Presidente, que a la brevedad pueda solicitar el uso de la 
autoridad, de la seguridad pública estatal y municipal, a efecto de que haga 
presencia en el lugar y evite cualquier confrontación.  
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 Evidentemente que nosotros estamos convocando a nuestros militantes y 
simpatizantes y no queremos ser nosotros ni responsables, ni irresponsables de 
cualquier evento de confrontación, porque nunca lo hemos buscado.  
 
 Yo pido racionalidad política, civilidad política al PRI, he traído aquí cada una 
de las denuncias que he hecho, con las pruebas debidas. Llamo de nueva cuenta a 
que ya le bajen, que nos vayamos tranquilos.  
 
 El uso de la violencia, el uso de este amago, azuzar así a la población no tiene 
sentido, no tiene razón de ser.  
 
 Y como diría la misma promotora de este audio: ojalá y lo digo sinceramente, 
ojalá no se vista de rojo San Pedro Totoltepec por una irracionalidad.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 En este asunto general y en primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de 
la palabra?  
 
 Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. RAMÓN 
TONATIUH MEDINA MEZA: Gracias, señor Presidente. 
 
 Es que, lo que usted presenta es una grabación, en la cual, la mujer esta hace 
un llamado a sus correligionarios. En ningún momento llama a la violencia.  
 

Lo que sí es extraño es que este tipo de grabaciones le llegan sólo a usted, sólo 
usted las consigue, sería interesante que el Consejo General nos ayude a dar parte a 
la FEPADE de manera oficiosa, se tiene que seguir en la investigación de cómo se 
consiguió esta llamada, es una cosa muy extraña. Y eventualmente preguntaríamos 
qué acciones tomó el Consejo General respecto a esta petición que hace mi 
partido. 

 
Ignoro qué es lo que usted quiere decir con que se vista de rojo, entendiendo 

que los priístas nos vestimos con el color rojo, o sea nada de malo hay en ello, no hay 
nada igual, llevar matracas, hacer ruido, están en su derecho.  

 
Pero sí pido seriamente, señor Consejero Presidente, se nos ayude a dar parte 

a la FEPADE respecto a la investigación de cómo se obtuvo esta llamada, 
casualmente el representante de MORENA siempre tiene estas llamadas, estas 
grabaciones, nosotros nunca las tenemos, no entiendo por qué. 
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Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante. 

 
En este asunto general y en primera ronda.  
 
¿Acepta una pregunta, señor representante? 
 
Para preguntar el señor representante de MORENA.  
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: ¿Está usted infiriendo 
que estoy interviniendo llamadas? 

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MTRO. RAMÓN 
TONATIUH MEDINA MEZA: No, para nada, pero se tiene que investigar.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  

 
¿Alguien más en primera ronda? 
 
En primera ronda el señor representante de Nueva Alianza.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Gracias, 
Presidente. 

 
Yo creo que este tipo de hechos se deben de separar, una cosa es la iniciativa 

que pueda tomar un ciudadano, como el caso de esta señora, ya se me olvidó el 
nombre, y otra cosa las decisiones que toman los partidos políticos. Yo en ningún 
momento he escuchado a la dirigente estatal o al dirigente nacional del PRI hacer 
este tipo de llamados, yo incluso creo que lo reprueban totalmente, estoy 100 por 
ciento seguro que lo reprueban.  

 
Incluso la posición del PRI en casi 9, 10 años que he estado aquí en el IEEM 

siempre ha sido la de que cada quien se haga responsable de sus actos, si esta 
ciudadana está cometiendo un delito electoral o está violando alguna disposición 
del Código Electoral, creo que debe ser sancionada, si es que se comprueba de 
que esta grabación es de ahorita, porque puede ser de hace un año, igual y el 
llamado que hizo para vestirse de rojo, sin agraviar a mi amigo Joel, fue vistámonos 
del PT, puede ser. O sea, se puede sacar de contexto, yo sé que ni el PT sería capaz 
de hacer este tipo de cosas.  
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Pero creo que sí es importante darle seriedad al asunto, Presidente, y distinguir 
de los actos que en lo individual hace cada ciudadano y de lo que es una política 
partidista. Me parece que en este caso en particular no estamos frente a una 
decisión de un partido ni a una política partidista, por lo que ni siquiera creo que 
valga una disculpa ni mucho menos, habría que investigar si la autoridad electoral 
ya una vez presentada la denuncia, qué figura es ésta, a qué quiso referirse con 
todo esto que dijo y yo tampoco quiero subestimar la denuncia que hace Ricardo, 
porque nosotros, a su vez, en el municipio de Huixquilucan, y no lo traje a colación 
antes, porque hoy de plano ya hubo una gota que demarró el vaso, nos han 
quitado lonas por todo el municipio, nos han amedrentado con camionetas 
suburbans, con gente disfrazada o gente con camisas del PAN. No tengo pruebas 
para decir que sea gente del PAN, pero gente disfrazada del PAN, amedrentando a 
nuestros brigadistas. 

 
Entonces, mi pregunta es aquí y, bueno, también estos delegados y 

subdelegados y Copacis que se acercan a los brigadistas a pedirnos permisos para 
hacer campañas políticas. 

 
Me parece Consejero Presidente, que este es un tema relacionado con lo que 

ya se había tocado antes aquí que tiene que ver con la violencia política de 
algunas autoridades municipales y autoridades auxiliares en contra de los partidos 
políticos  y cabe recordarles que los municipios no son autoridad que regule las 
actividades político-electorales. 

 
Creo que hace falta un llamado más enérgico por parte de la autoridad 

electoral, porque los presidentes municipales y estas autoridades se conducen como 
verdaderos porros electorales o achicoleros electorales, les llamaría yo. 

 
Ya hace falta, Consejero Presidente, que la autoridad electoral saque una 

tarjeta, por lo menos amarilla, porque como ya le dije, si la autoridad electoral le 
tiembla la mano para sacar tarjetas amarillas, al rato al árbitro como en algunos 
partidos de futbol que hemos visto hasta una patada la dan. 

 
Es cuanto Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias señor representante. 
 
Tiene el uso de la palabra en primera ronda en este asunto general, el 

Consejero Corona Armenta. 
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Gracias Consejero 
Presidente. 
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Bueno, me parece que este Consejo General ya tiene un instrumento para 
prevenir cualquier acción que atente en contra del buen desarrollo del proceso 
electoral en este hecho o en cualquier otro que se pueda presentar en el futuro. 

 
El acuerdo 113 aprobado por este Consejo General hace unos, hace un rato, y 

cuyos efectos surten, y cuya aprobación surte efectos a partir de ese momento, 
pues faculta a este Instituto, bueno, a este Consejo General, particularmente a su 
Presidente, pues para ejecutar, concretar lo que ahí se establece, me parece que 
pues es un momento oportuno, pues para poner a prueba hasta dónde la 
colaboración de las autoridades en éste y en cualquier otro asunto que ya he 
referido en otro momento, pues puede colaborar para la buena marcha del 
proceso electoral. 

 
Para quienes asistan a la hora que sea puedan manifestar libremente sus ideas 

y reunirse siempre de manera pacífica, respetando siempre el derecho de los demás 
a manifestarse en el mismo sentido y que, de ninguna manera, haya actos que 
atenten en contra de la integridad física de las personas que ahí asistan. 

 
Creo que eso se debe garantizar a cualquiera de los asistes de cualquier 

fuerza política y garantizarles que si sus expresiones son pacíficas serán siempre 
respetadas por cualquier autoridad. Gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
Consejero.  
 
 En este Asunto General y en primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de 
la palabra? 
 
 ¿En segunda ronda? 
 
 En segunda ronda, el señor representante de MORENA.  
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Qué bueno que 
reconoce que yo no intervengo llamadas telefónicas, porque no, esta no es una 
llamada telefónica, es un mensaje de WhatsApp, un mensaje de voz de WhatsApp, 
difundido entre una cadena de militantes del PRI, uno de ellos que va a votar por 
nosotros, que nos ayuda, que ha manifestado su intención de hacer un voto útil por 
MORENA y por Delfina Gómez, hizo el favor de mandárnoslo, de reenviárnoslo. Esa es 
la vía de información, para que lo tenga claro y para que no por vía de una actitud 
facilona, cínica, cínica, se trate de demeritar el contenido agresivo, francamente 
agresivo, de este mensaje y de este llamado que se hace.  
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 Insisto, si escuchó con detenimiento, ojalá y sí, si no, ahorita lo vuelvo a poner, 
se está dirigiendo a los subdelegados, autoridades auxiliares del municipio. No es 
cualquier persona a la que se le está enviado o se le está haciendo el llamado.  
 
 Tal vez usted se acuerde, está usted joven ya, creo que somos de la edad, tal 
vez no, hubo una película que duró enlatada por su partido, muchos años, que se 
llamó “Canoa”; muy ilustrativa de cómo comunidades de las faldas de La Malinche, 
cometieron un acto salvaje, de linchamiento en contra de quienes ellos identificaron 
como comunistas, por su simple apariencia, ni siquiera por lo que decían o 
pensaban, sino por su simple apariencia.  
 
 Hoy, esta señora militante activa de su partido, hace este llamado y lo voy a 
volver a poner, para que lo escuche con detenimiento. 
 

(Se presenta audio en sala) 
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Como ve, sólo falta 
que dijera: fuerte y con todo.  
 

De verás, por un mínimo de decoro, se deberán de deslindar de estas 
actividades.  
 
 Insisto, esta es una acción preventiva lo que estoy solicitando, regularmente, 
aquí se traen hechos consumados.  
 
 Hoy lo que solicito es una acción preventiva del Instituto ante esta bajeza, 
ruindad, vulgaridad política.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: ¿Es cuanto?  
 
 Gracias, señor representante.  
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? En segunda ronda, el señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. RAMÓN 
TONATIUH MEDINA MEZA: Gracias. 
 
 El que usted diga que es una grabación, bueno, no sé, de todas formas, 
nosotros daremos vista a la FEPADE y ellos deslindarán.  
 
 Bueno, insisto, esta mujer está haciendo un llamado a hacer ruido, libre y 
ciudadano. Usted el que está haciendo, sin duda, apostilla respecto a Canoa y 
hechos trágicos.  
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 Esa mujer no lo está haciendo, así de simple, eso es lo que usted quiere ver y 
sin duda eso es lo que usted quisiera que pasara.  
 
 Seguramente no va a pasar.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? En segunda ronda, el señor representante 
del Partido de la Revolución Democrática. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. JAVIER RIVERA 
ESCALONA: Solo sugerir que este hecho que se está ahora señalando, denunciando, 
pudiera ser una oportunidad para poner en práctica el acuerdo que acabamos de 
aprobar en la sesión inmediata pasada.  
 
 No en el ánimo de tomar medidas sobre especulando de lo que se vaya a 
presentar ahí, sino como parte de las obligaciones de la seguridad pública es la 
prevención. Me parece que se están dando circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que pudiera garantizar que la seguridad pública pudiera prever cualquier 
circunstancia.  
 
 Por supuesto, hacer votos para que esto no pueda seguir ocurriendo en todo 
el territorio del Estado.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en segunda ronda?  
 
 ¿En tercera ronda?  
 
 Quisiera comentar en tercera ronda, porque me parece que sí fue un asunto 
general y si fue traído a la mesa del Consejo General, lo hizo el señor representante 
de MORENA con toda seriedad.  
 
 El evento, nada más para precisar y poner más elementos para, es hoy, ¿a 
qué hora, perdón? A las seis de la tarde.  
 
 Que eventualmente, creo que en nada nos quita pedirle a la autoridad que 
está atenta a la seguridad pública que esté particularmente atenta a la zona y a la 
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hora que nos han indicado el señor representante. Creo que una prevención de este 
tipo no quita nada, aunque también no quisiera dejar aquí el antecedente de que 
una grabación de este tipo, que cualquiera de ustedes recibiera, pues motivara un 
asunto general en la sesión del Consejo, creo que más bien es para efectos una 
alerta oportuna para solicitar eso, la atención de las autoridades de seguridad 
pública, ante una posibilidad de concentración de personas, que de suyo todas las 
concentraciones de personas son atendidas y vigiladas por la autoridad, 
precisamente para evitar desaguisados.  
 
 Gracias, señores representantes.  
 
 ¿Alguien más en tercera ronda?  
 
 Bien, al no haber más intervenciones. Ah, en tercera ronda, el señor 
representante de MORENA.  
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Quiero decirle que sí es 
un poco más grave.  
 
 Estoy recibiendo en este momento un WhatsApp que contiene una 
conversación, entre aparentemente una dirigente de nuestro partido y una persona 
de esa localidad, de San Pedro Totoltepec.  
 
 Aquella persona de Totoltepec reenvía parte de la conversación que dice:  

 
“Compañeros de San Pedro Totoltepec y comunidades aledañas. Se necesita 

su apoyo hoy a las cuatro de la tarde, ya que vienen los de MORENA. No hay que 
permitir su arribo aquí a San Pedro. Hoy más que nunca, fuerte y con todo”. 

 
Así fuerte y con todo.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en tercera ronda? En tercera ronda, el señor representante del 
PRI y después Nueva Alianza.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. RAMÓN 
TONATIUH MEDINA MEZA: Es que, qué casualidad. 
 
 Estamos justo en la argumentación del punto y señor representante, usted 
recibe todo, debería de trabajar para el CISEN, si no es que ya lo hace.  
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 Pero es extraño porque en su supuesta llamada grabación, primero dice a las 
tres de la tarde, luego ahorita a las cuatro, estos mecanismos de desinformación que 
utilizan ustedes los del CISEN son extraños, pero, sin duda, lo que comenta el 
Consejero Presidente es más que pertinente hacer el llamado de las autoridades de 
forma preventiva. Gracias.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Antes de continuar 
cediendo el uso de la palabra, quisiera solicitarle al Consejero Mandujano me auxilie 
en términos del Artículo 10 de nuestro Reglamento de Sesiones para conducir esta 
Sesión por unos momentos.  

 
Por favor. 
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Estamos en el asunto 
general, si alguien más quiere hacer uso de la palabra.  

 
Efrén de Nueva Alianza tienes el uso de la palabra. 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Ahora cómo 
le diré, Consejero Mandujano, ¿Consejero Presidente sustituto? 

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Protempo derime.  

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Nada más 
para señalar que ya se están presentando aquí pruebas técnicas, entre comillas, 
que no son pruebas, con todo respeto, Ricardo, me parece que cualquiera puede 
redactar ese texto y decir “somos la esperanza de México” y denostar a tu partido. 

 
Creo que debemos de ser más serios en este tema.  
 
Lo que sí es válido es que ustedes sientan alguna preocupación y le soliciten a 

la autoridad electoral la presencia de la Seguridad Pública, eso sí, nada más que 
quede asentado en actas, estimado protempo.  

 

Es cuanto.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Muchas gracias, Efrén. 
 
Efrén, ¿aceptas una pregunta de Ricardo? 
 
Adelante, Ricardo, tiene el uso de la palabra la representación de MORENA.  
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Serán pruebas una vez 
que las incorpore a algún expediente de queja, denuncia, algo por el estilo.  
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La pregunta es, ¿no se le hace que ya es mucha violencia en el Estado? 
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Para contestar Efrén.  
 
Efrén tienes el uso de la palabra.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: De las 
grabaciones que has presentado tú, mi querido Ricardo, yo no veo ningún acto 
violento.  

 
En la primera veo que hay una señora que dice: Hay que vestirnos de rojo. No 

me queda claro si es del rojo que utiliza MORENA, del que utiliza el PT o del que utiliza 
el PRI, habría que distinguir qué tonalidad a cual nos referimos.  

 
Segundo, habla de hacer ruido y de llevar maracas, igual y le van a echar 

porras a tu dirigente nacional, igual le van a echar porras, igual es un llamado de la 
delegada que es de MORENA ahí en San Pedro y que está llamando a echarles 
porras, y tú ya le estás arruinando el trabajo de acarreo político.  

 
Y la segunda, el segundo texto, a mí en lo particular no se me hace violento, se 

me hace cómico-tráfico, ese sería el calificativo que yo le pondría, porque tú como 
buen abogado que eres, pues eso si lo presentas en un juicios los operadores del 
derecho te dirán que esa no es una prueba técnica y que tampoco es una prueba 
documental.  

 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: ¿Alguien más en tercera 
ronda? 

 
Tiene el uso de la palabra la representación de la candidata independiente 

Teresa Castell.  
 

REPRESENTANTE DE LA CANDIDATA INDEPENDIENTE, LIC. MARÍA TERESA CASTELL DE 
ORO PALACIOS, LIC. CECILIA BARBERÓ SALAS: Gracias.  

 
Nada más sí quiero decir qué ventaja de que puedan llegar ese tipo de 

mensajes antes de que sea el evento y poder recurrir al auxilio de las autoridades 
para que vigilen los eventos.  

 
Porque lo que le ha pasado a la candidata independiente Teresa Castell es 

que ya estando ella en su campaña llegan personas que dicen ser de MORENA y 
empiezan a tirar la propaganda que se está repartiendo.  
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Entonces en este caso a lo mejor en lugar de ver como una desventaja que 

lleguen estos mensajes antes del evento, pues puede parecer una ventaja, porque 
así ya saben y están prevenidos, cuando en caso de la candidata independiente le 
ha tomado por sorpresa ya en dos municipios.  

 
Gracias.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: ¿Alguien más en tercera 
ronda? 

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Consejero, 
una pregunta a la oradora.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Permíteme, Efrén, nada 
más para decirle, ¿aceptas una pregunta de Nueva Alianza? 

 
REPRESENTANTE DE LA CANDIDATA INDEPENDIENTE, LIC. MARÍA TERESA CASTELL DE 
ORO PALACIOS, LIC. CECILIA BARBERÓ SALAS: Acepto.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Adelante, Efrén.  

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Perdón, pero 
estamos pidiendo seriedad, estamos pidiendo llegar a este Consejo con pruebas 
serias. Y me parece que también es irresponsable, lo digo con todo respeto, es 
responsable de la candidata Castell y de su representante decir que MORENA es el 
que avienta estos panfletos antes de los eventos.  

 
O sea si tienen ustedes algún documento, alguna prueba que así lo avale, 

vayan a la autoridad electoral y hagan la denuncia. 
 
Ahorita contesta usted, no se preocupe, tiene su tiempo para contestar. 
 
Si tienen esos elementos pues presenten la denuncia, porque si no vamos a 

convertir este Consejero General, este máximo órgano de dirección de la autoridad 
electoral en un circo y vamos a empezar a  hacer nuestras participaciones a través 
de mensajes de voz de WhatsApp, porque no tenemos la capacidad nosotros de 
presentar nuestros propios argumentos. 

 
Lo digo, de manera respetuosa para ya evitar este tipo de falsas acusaciones 

y decir: me llegó un mensaje que dice, que Óscar González no está de mi lado, oye 
Joel, pues qué te paso, no que sí estabas de mi lado, o sea, por favor.  
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Yo lo único que solicito aquí es más seriedad, sino rebajamos el debate, el nivel 
de la política que es una de las razones por las cuales los jóvenes no les interesa 
participar en política, por la bajeza en el debate de quienes representamos a los 
partidos políticos. 

 
Todavía tengo ahí 24 segundos. 
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: ¿Iba a hacer una 
pregunta? 

 
Digo, le ibas a formular una pregunta. 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Pero todavía 
tengo 20 segundo, forma parte de la reflexión de la pregunta, mi querido Consejero, 
pero ya termine es cuanto. 

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: La pregunta que le ibas a 
hacer. 

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: La pregunta 
quedó en el aire. 

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Bueno, para contestar 
tienes el uso de la palabra Cecilia. 

 
REPRESENTANTE DE LA CANDIDATA INDEPENDIENTE TERESA CASTELL DE ORO PALACIOS, 
LIC. SANDRA CECILIA BARBERÓ SALAS: Pues no hubo pregunta, pero, bueno, 
solamente son dos incidentes que han pasado, a la mejor esto se tendrá que 
denunciar y se hará dependiendo del tiempo y todo lo, como se pueda hacer. 

 
Entonces, son hechos que han sucedido y no son inventos, ni son cuestiones ni 

nada, han sido incidentes que se han comentado y que se han, que han sucedido 
en dos ocasiones: uno fue en el municipio de Ixtlahuaca y del otro les puedo pasar 
los datos más tarde, pero esas fueron cosas verídicas y sí se sucedieron. 

 
Entonces, nada más es lo único que quiero dejar por sentado, son dos 

incidentes nada más y el anterior, que fue en Tecamac, que ya lo habíamos 
comentado aquí. Gracias. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Quiere hacerle una 
pregunta el señor representante de MORENA. 

 
No la acepta. 
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Bien, ¿alguien más en este asunto general en tercera ronda? 
 
Bien, al no haber más intervenciones le pido al señor Secretario proceda con 

el siguiente asunto general, por favor. 
 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, de parte del señor representante de MORENA, se ha inscrito un segundo 
asunto relativo a la solicitud. 

 
Perdón, relativo a solicitud de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

para evitar campañas negras mediante llamadas telefónicas nocturnas. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias señor Secretario. 
 
Tiene el uso de la palabra en este asunto general, el señor representante de 

MORENA. 
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENA BASTIDA: Gracias señor 
Presidente. 

 
Dicen por ahí que “juego en el que hay desquite ni quien se agüite”. 
 
En la entidad ya desde hace varias semanas supongo que fantasmas, entes 

sobre naturales o algo por el estilo han contratado los servicios de diversas empresas, 
supongo, que mediante llamadas telefónicas en altas horas de la madrugada con el 
ánimo únicamente de molestar a los ciudadanos mexiquenses se atribuyen mensajes 
de los candidatos, entre ellos los de Delfina Gómez a votar por ella, es decir, un acto 
atribuible como un acto de campaña del cual nos deslindamos rotundamente, 
porque MORENA no llama por teléfono para hacer campaña, no hace llamadas 
telefónicas a esas horas de la madrugada para promover a una Candidata, sería 
totalmente ilógico, es totalmente el mundo al revés.  
 
 ¿Quién en su sano juicio, va a estar molestando a sus posibles votantes o 
simpatizantes, a las 02:00, 03:00, 04:00 de la mañana, para escuchar simplemente 
una reproducción de la voz, llamando a votar por dicho Candidato?  
 
 Y digo que el mundo al revés, porque por las mañanas, estos mismos Call 
Center, reproducen campañas negras con mensajes atribuibles a periodistas, 
conductores de radio, televisión, en donde hablan mal de nuestra Candidata, es 
decir, qué locura.  
 
 Por las noches hablan para promoverla y por el día para denostarla. El chiste 
es que estamos las 24 horas del día, en los teléfonos particulares de miles de 
ciudadanos.  
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Antes de iniciar, por cierto, la sesión, comenté con un par de Consejeras, 

Consejeros, sobre si ya habían recibido la llamada, ya hasta es título así como de 
novela, “La llamada”, ¿ya recibieron la llamada? Algunos me dijeron que sí y 
efectivamente, en altas horas de la noche.  

 
Yo quisiera, ya hemos promovido una queja ante el INE por esta situación, pero 

me parece que, ha sido insuficiente. Yo quisiera que este Instituto Electoral del 
Estado de México, se pusiera en contacto con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a quien le es atribuible las relaciones con las empresas telefónicas, a fin 
de determinar la tecnología que se está utilizando. 
 

Porque miren, es tan esquizofrénica, que resulta ahora que se llama uno 
mismo, en el display de la pantalla aparece que yo me llamo a mí mismo, para 
escuchar un mensaje de mi Candidata, soy el promotor de mis propias locuras. 
Válgame Dios.  

 
Y me parece que esto ya es, en extremo, una violación sustancial a la 

integridad de las comunicaciones del país, ya no sólo de los mexiquenses, del país, 
porque se está utilizando tecnología que rompe con los principios, no solamente 
jurídicos, sino con la posibilidad legal, de conocer el origen de la llamada y esto es 
un acto ilegal, completamente ilegal.  

 
Entonces, yo quiero exigir que el Instituto tome cartas en el asunto.  
 
Por ahí escuché a algún otro representante que se duele de lo mismo, de que 

le llaman de noche a él, no sé si esto sea cierto o no, o escuché mal, tal vez pero 
creo que también el señor del Mazo, se queja o bueno, gente priista, nuevaliancista, 
verde; no sé si la Candidata Independiente ya la hayan llamado, o si también la 
promueven de noche o mediante interpósita persona, no lo sé.   

 
Pero el hecho es ese, que se está utilizando tecnología de suma avanzada, 

para burlar los candados legales y esa es un atentado a las vías generales de 
comunicación del Estado Mexicano.  

 
Entonces, sí le solicito señor Presidente, si se pudiera poner en contacto con la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para verificar esta situación, que le 
pudieran brindar un informe de qué tecnología se usa o cómo es posible esto que le 
digo, de, cómo me auto llamo para promover una denostación en contra de mi 
candidata, bueno, en este de nuestra candidata, de una candidata, que es lo que 
me consta.  
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 Entiendo que, por cierto ¿ya recibió la llamada? Bueno, me la reservo. Le voy 
a preguntar después por vía de pregunta, pero llamada famosa se ha convertido en 
un dolor de cabeza, que no deja dormir a los ciudadanos mexiquenses.  
 
 La famosa llamada tiene como finalidad entorpecer el descanso al que todo 
mundo tenemos derecho. Esa llamada telefónica perversa en las madrugadas, 
tiende a generar un estado alterado del ánimo de las personas, en la psique, es 
decir, tiene como finalidad perversa generar un estado de ánimo, insisto, alterado, y 
eso es realmente doloroso. 
 
 Ya atribuí campañas negras. Tengo montones de propaganda distribuida por 
Antorcha, por ejemplo, en el oriente del Estado de México, he llamado hasta el 
cansancio al PRI, a que cese este reparto, no reparto, ni siquiera tienen la decencia 
de repartirla, este aventadero de papeles, de panfletos en todo el estado.  
 
 Por cierto, saquen una escobita, ¿eh?, se van a tapar las atarjeas, Eruviel 
puede tener problemas de inundación en varios municipios por la basura que tiran.  
 
 Ya, bájenle, párenle, ¿no? ¡Den la cara, ya por lo menos! ¿O tanto miedo 
tienen que ya ni la cara dan? ¿O tanta vergüenza sienten que ya ni la cara dan? Es 
de veras ignominioso, francamente ignominioso, qué vergüenza que el PRI haya 
caído tan bajo con esta serie de campañas negras.  
 
 Lamento mucho, de verdad, que su partido haga uso de estas campañas 
que, por cierto, son muy comunes de donde son sus asesores de campaña, ya, allá 
Colombia, allá Venezuela, son muy comunes y nos están trayendo eso ahora aquí a 
nuestro país. 
 
 Muchas gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  
 
 En este asunto general y en primera ronda… 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Señor 
Presidente, una pregunta, si me permite el orador.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Para preguntar, el señor 
representante de Nueva Alianza.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Es en buena 
lid. 
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 Primero, señalar que sí he recibido estas llamadas, yo y mi esposa, también, 
son muy molestas.  
 
 La pregunta, no voy a andar dispersando la intervención con reflexiones, es 
¿cómo sabes tú, mi querido Ricardo, que estas llamadas que se hacen en la 
madrugada las hace el PRI o los asesores colombianos, a los que tú haces 
referencia? ¿Tienes alguna prueba?  
 
 Es la pregunta.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Para responder, el 
representante de MORENA.  
 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Decir que las hace el 
PRI es algo etéreo, las hace un call center, una máquina, hasta eso, porque hasta 
eso, les falta la decencia de dar la cara o por lo menos la voz. Las hace un call 

center, una máquina, la tecnología moderna, pero el origen, quien paga para ello 
no tengo duda, conozco a Erasto Martínez desde hace mucho, sé de qué es capaz.  
 
 Conozco a los mercadólogos extranjeros que lo proponen, porque además 
andan vendiéndose con unos y con otros, eso que queda claro, pero lo voy a decir.  
 
 Tonto no soy. Camina como pato. Grazna como pato. Vuela como pato. 
Seguramente es un pato.  No nos hagamos patos.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 En este asunto general y en primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de 
la palabra?  
 
 Tiene el uso de la palabra, en primera ronda, el señor representante del Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. RAMÓN 
TONATIUH MEDINA MEZA: Gracias, señor Presidente.  
 
 De nuevo, es increíble. Usted acusa siempre sin pruebas y eventualmente 
busca que creamos en usted.  
 
 Lo que sí será interesante es ver cómo el INE fiscaliza la promoción de su 
candidata, a través de estas llamadas.  
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Claro que sí, esto es promoción, es fiscalizable, el INE eventualmente tendrá 
que hacer este ejercicio.  

 
Entonces ustedes deberían de parar este tipo de intervención, son ustedes.  
 
Gracias. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 

 
Sigue abierta la primera ronda.  
 
¿Acepta una pregunta, señor representante? No.  
 
En primera ronda el señor representante del Partido Acción Nacional.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LIC. VICENTE CARILLO URBÁN: 
Presidente, buenas tardes.  

 
Sobre este tema igualmente se ha llevado a cabo esta práctica de llamadas 

nocturnas supuestamente para promocionar la candidatura de Acción Nacional al 
Gobierno del Estado.  

 
En su momento se han estado recibiendo quejas ciudadanas al respecto por 

diversos medios.  
 
Y Acción Nacional ha agotado la instancia correspondiente en términos de 

ley, pues para deslindar responsabilidades y que se apliquen las sanciones 
correspondientes. Se presentó una denuncia ante la FEPADE para este fin y asimismo 
una denuncia ante el Instituto Electoral del Estado de México. 

 
Aprovecho la ocasión para solicitar muy atentamente que la Secretaría 

Ejecutiva acelere la tarea de investigación, porque en este momento no se ha dado 
entrada a la queja conforme a derecho, y creemos y apostamos a que está 
realizando esta labor de allegarse de elementos adicionales a los que esta 
representación aportó a fin de deslindar las responsabilidades que he señalado.  

 
Creemos que es necesario y urgente que a través de las instancias que prevé 

la norma y los procedimientos legales correspondientes se atiendan y resuelvan este 
tipo de controversias en aras precisamente de darle legalidad al Proceso Electoral.  

 
Nosotros condenamos este tipo de conductas y acudimos a la instancia 

correspondiente, aprovechando en esta ocasión este llamado para que el 
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procedimiento iniciado ante la instancia estatal se agote en términos de ley y, en su 
caso, se deslinden las responsabilidades a que haya lugar.  

 
Es cuanto, muchas gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 

 
¿En primera ronda alguien más? 
 
En primera ronda el señor representante de Nueva Alianza. 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Más que 
una intervención, sería una pregunta, Presidente, porque de verdad estas llamadas 
son bastante molestas, digo, ya quedó claro que no hay pruebas que demuestren 
quién es el autor intelectual de estas llamadas, obviamente sabemos que son 
máquinas, que son grabaciones, pero no sabemos quién contrató estos servicios, sí 
sabemos quién inventó la guerra sucia electoral en este país, se pinta de azul esa 
guerra azul, fue en el 2006, si mal no recuerdo.  

 
Pero mi pregunta, Presidente, respetuosamente, es qué piensa hacer la 

autoridad electoral para que a los mexiquenses nos dejen de llamar a las tres, y 
luego incluso todavía te llaman a las tres, y luego a las cuatro.  

 
Entonces mi pregunta, y yo creo que la pregunta de muchos ciudadanos es, 

¿y la autoridad electoral es qué va hacer, cómo le van hacer para que esta 
campaña de desprestigio a través de las vías de comunicación telefónica cesen? 
Pero ya inmediatamente, porque la verdad es que yo sí me está alterando, aunque 
no lo parezca.  

 
Es cuanto. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante. 

 
¿Alguien más en primera ronda? 
 
En primera ronda el Consejero Corona. 
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Gracias.  
 
El Artículo 16 de nuestra Constitución dice que nadie puede ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
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procedimiento, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 
al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como manifestar su 
oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

 
Me parece que la propaganda electoral no entra en ninguno de estos 

supuestos, por lo tanto, llamar y soy un testigo vivo de esta práctica, entre las, qué 
diré, 10:00 de la noche, ahí es difícil establecer un horario dado que hay gente que 
duerme más temprano, hay gente que duerme más tarde, pero al menos entre las 
10:00 de la noche y las 06:00 de la mañana, las 07:00. No sé exactamente, pues es 
un acto de molestia a las personas. 

 
Yo creo que es importante exhortar a las autoridades federales, en este caso, 

que son de quienes dependen las comunicaciones de este tipo, las comunicaciones 
telefónicas para que, pues se hagan las investigaciones correspondientes y se 
deslinden las responsabilidades porque la verdad es que, si además de toda la 
problemática que enfrentan los ciudadanos de manera cotidiana recibir una 
llamada a ciertas horas de la noche está muy relacionado, porque así han operado 
los grupos criminales, con extorsiones, con amenazas y esto me parece que genera 
pues un estado de psicosis colectiva que no es sano en una sociedad como la 
nuestra, que necesita de condiciones de armonía para su desarrollo, para un 
desarrollo humano adecuado. 

 
Me parece que, además, el hecho de que alguien disponga de datos 

personales, pues también pone en duda esta prohibición de que estos datos 
personales puedan ser conocidos por otras personas para propósitos diferentes para 
los que originalmente fueron proporcionados. 

 
Me parece que aunque tenemos limitaciones muy importantes en ese sentido, 

creo que sí valdría la pena hacer un esfuerzo en el sentido de exhortar a las 
autoridades correspondientes para que este tipo de actos de molestia a los 
ciudadanos mexiquenses no ocurran y que puedan tener una vida normal, con sus 
horarios habituales sin que su sueño se vea perturbado por ningún factor de este 
tipo. Gracias. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted Consejero. 

 
¿Alguien más en primera ronda? 
 
En segunda ronda tiene el uso de la palabra el señor representante de 

MORENA en segunda ronda. 
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REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENA BASTIDA: Primera, solicitarle al 
Secretario, bueno, no solicitarle más bien sugerirle al Secretario, que como una 
medida para mejor proveer en el expediente que ha señalado el representante del 
PAN ha iniciado en esta instancia, voy a solicitar a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes del Gobierno Federal, el tráfico de llamadas telefónicas en el Estado de 
México entre las 12:00 de la noche y las 05:00 de la mañana, a efecto de poder 
identificar de dónde han salidos esas llamadas telefónicas. 

 
Esto, sin duda, puede ayudar significativamente a dar sino con las personas 

con las máquinas y ya de suyo es interesante. 
 
Segundo.- es de veras esquizofrénico. Ahora resulta que me van a solicitar una 

fiscalización de propaganda que he contratado para llamar a mis posibles votantes 
de madrugada, qué cinismo, ya nos deslindamos, por cierto ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización, ahí se la dejo, porque dice que su candidato también, es motivo de 
estas llamadas, que se deslinde. Hay un procedimiento, usted seguramente lo 
conoce, ante la misma Unidad Técnica de Fiscalización respecto a ésta, ésta y otro 
tipo de propaganda, se lo recomiendo, porque también lo estamos fiscalizando.  
 
 Pero, insisto, entre nosotros nos podremos pelear y demás, pero la ciudadanía 
no tiene la culpa. Yo sé que ustedes, qué más quisieran en este momento, que tener 
una ciudadanía adormecida o tal vez la están despertando en este periodo de 
precampaña, de campaña, estos momentos previos a la Jornada Electoral, 
precisamente para dejarla que descanse y que no vaya a las urnas el próximo 4 de 
junio.  
 
 Algo así como de, primero nos estresan y después nos van a querer dar 
paciflorine. No, créame, he platicado con mucha gente que ha recibido la llamada, 
ahora sí que ya bautizamos este negro procedimiento e ilegal procedimiento, “La 
llamada”. 
 
 De cada 10, ocho piensan que son ustedes. Deberían acompañar la 
investigación, les está haciendo daño porque no solamente lo pienso yo, lo piensa 
muchísima gente, se están haciendo el haraquiri. 
 
 Yo, ahí se lo dejo como simple recomendación, ahora sí que tómelo como 
llamada a misa, nada más.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? 
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 En segunda ronda, el señor representante del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. RAMÓN 
TONATHIU MEDINA MEZA: Pues síganse deslindando, porque la promoción es la de su 
Candidata y eventualmente, tendrá que ser fiscalizable, es normal.  
 
 Y bueno, no, nosotros apostamos por una ciudadanía activa, proactiva, sin 
duda inteligente, enterada. No es lo que usted dice.  
 
 Es una pena que usted acuse como siempre, sin datos, sin pruebas. Son 
ustedes, es promoción de su Candidato, a deshoras de la noche.  
 

Eso es todo.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? 
 
 En segunda ronda, el señor representante de Acción Nacional.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LIC. VICENTE CARRILLO URBÁN: 
Gracias, Presidente.  
 
 Comentaba, en mi intervención anterior, que aprovechaba la ocasión para 
exhortar a la Secretaría Ejecutiva, a acelerar el procedimiento que hemos iniciado, a 
fin de contar con los elementos suficientes, para darle entrada a la queja y, en su 
caso, deslindar responsabilidades.  
 
 Esta petición, la reitero, porque como dice nuestra Candidata, el PRI no sólo 
nos ha robado durante más de 60 años, sino ahora nos quiere robar el sueño.  
 
 Y es necesario deslindar estas responsabilidades, es necesario que se sancione 
a los responsables y ante esta situación, hacemos un llamado para que el sistema, 
representado a través del gobierno, su partido, cesen en esta conducta indebida, 
pero también esta autoridad ponga orden y sancione a los responsables.  
 
 Acción Nacional ha respetado históricamente, el estado de derecho y hoy 
apelamos a la norma, a la ley, para que se investigue y se sancione a los 
responsables. 
 
 (Falla de audio) 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LIC. VICENTE CARRILLO URBÁN: 
Necesitamos llegar a la Jornada Electoral en un clima de tranquilidad, de paz, de 
orden y si durante la campaña electoral se pasan por alto las conductas indebidas, 
ya se han de imaginar el escenario que nos espera el domingo 4 de junio.  
 
 Nadie quiere llegar a ese escenario. Queremos que el proceso electoral 
concluya de la mejor manera y qué mejor que sancionar este tipo de conductas, 
que se han puesto sobre la mesa y que, insisto, Acción Nacional ha denunciado 
oportunamente ante las autoridades correspondientes.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, representante.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Presidente, 
una pregunta para el orador. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: ¿Acepta una pregunta 
señor representante?  
 
 Para preguntar, el señor representante de Nueva Alianza. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Gracias.  
 
 Dice el representante del PAN, así lo entiendo yo que estas llamadas, esta 
guerra sucia, que por cierto inventó el PAN en el año 2006, en México, que estas 
llamadas a altas horas de la madrugada, las hace el sistema o el gobierno. No sé a 
qué sistema se refiera usted, ¿un sistema computacional o a otro tipo de sistema? 
Esa sería una primera pregunta.  
 
 Pero, la pregunta en concreto es, no, son dos preguntas en una: la primera es 
¿qué pruebas tiene usted para demostrar y venir a decir aquí y afirmar, con tanta 
confianza que es el sistema de gobierno, quien hace estas llamadas a altas horas de 
la madrugada? 
 
 Segundo: ¿no le parece incongruente usted, que dice que el PAN, que 
siempre se rasgan las vestiduras de tanta moralidad que presumen, no le parece 
incongruente a usted, que el mismo PAN que denuncia las campañas sucias, ahora 
ponga en espectaculares al señor Presidente de la República y a nuestro candidato 
al lado de un delincuente?  
 
 Es cuanto.  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Para responder, el señor 
representante de Acción Nacional.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LIC. VICENTE CARRILLO URBÁN: 
Gracias.  
 

Respecto al sistema que he referido y las pruebas para hacer los 
señalamientos.  

 
Se han puesto del conocimiento, ante las autoridades señaladas y serán estas 

autoridades las que determinen a qué sistema me refiero.  
 
En cuanto a los espectaculares, denúncielos y que sea la autoridad 

competente la que determine si tiene la naturaleza, las características de una 
campaña negra y que sancione conforme a la norma. 

 
Es cuanto. Gracias.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  
 
 En segunda ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra?  
 
 En segunda ronda, Nueva Alianza.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Bueno, es 
clarísimo que el representante de Acción Nacional cae en contradicción.  
 
 Primero dice estar seguro de que el sistema de gobierno es el autor intelectual 
de estas llamadas a estas altas horas de la madrugada, que alteran el sueño de los 
ciudadanos y luego dice que hay que esperar los resultados de la investigación. Ya 
no lo entendí. O sea, yo creo que de su intervención queda claro que no tiene ni 
una prueba para demostrarlo o para afirmarlo.  
 
 Yo aquí, en todo caso le hago un llamado al representante suplente del 
Partido Acción Nacional a que espere, en todo caso el resultado de la investigación 
que haga, en este caso, la Secretaría y el Tribunal de la queja que ustedes ya han 
presentado. No se adelanten a los hechos.  
 
 Y repito, voy al punto nuevamente, me parece sumamente irresponsable 
lanzar este tipo de dardos, acusaciones, sin ninguna prueba, ¿no?, sin ninguna 
autoridad moral, porque estoy seguro que esos espectaculares que pusieron que, 
por cierto, ya aceptó que su partido los puso, nos vengan aquí a dar clases de moral 
sobre lo que es bueno y lo que es malo.  
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Lo cierto es que no tienen ninguna prueba, la autoridad no ha llegado a 

ninguna conclusión, y hay que ser más responsables, porque si no vamos a caer en 
el juego del dime y direte, en el juego de las acusaciones y las descalificaciones y la 
ciudadanía, así como no merece las llamadas a altas horas de la noche, tampoco 
merece que en este órgano máximo de gobierno haya un debate propio de una 
pulquería.  

 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  

 
¿Acepta una pregunta del señor representante de MORENA? 
 
Para preguntar el señor representante de MORENA.  
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: En muy buena lid, ¿no 
le quiere echar un cambio de asiento al señor Tonatiuh? 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Para responder el señor 
representante de Nueva Alianza.  

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LIC. EFRÉN ORTIZ ÁLVAREZ: Perdón, no 
entendí la pregunta.  

 
¿Echarle un cambio de asiento? No entiendo qué es eso.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Ya se hizo la pregunta.  
 
Gracias. 
 
¿En segunda ronda alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
Tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido de la Revolución 

Democrática.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. JAVIER RIVERA 
ESCALONA: Aprovechando la inscripción del asunto general del Licenciado Ricardo 
Moreno y siguiendo casi la misma tónica que ha hecho la representación de Acción 
Nacional de también subir el tema al punto.  

 
Nosotros quisiéramos solicitar en esta congruencia que se está presentando, 

en este tema de campañas negras o de llamadas, que también se pudiera abstener 
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los partidos políticos, que utilizando falsedad de información o distorsión de la 
información por vía de redes sociales, llamadas, se pueda clarificar que el PRD, el 
candidato del PRD no va a declinar por ningún candidato o candidata, ha 
quedado claro, incluso, en el propio debate, el candidato señaló que ante la 
petición, ante la pregunta expresa de algunos dirigentes nacionales de otros 
partidos ha quedado claro que el Partido de la Revolución Democrática a través de 
su candidato no renunciará a la candidatura ni declinará a favor de nadie.  

 
El Comité Ejecutivo Nacional lo ha señalado reiteradamente, ha sido 

acompañado por la dirigencia nacional, y sólo para que en esa congruencia 
actuemos y que aquellos grupos, que los hemos denominado del club de los 
“acomedidos” no hagan ese tipo de campaña negra, porque también eso es 
campaña negra, estar distorsionando la verdad de que el PRD declinará a favor de 
nadie.  

 
Entonces para llamar la atención también en esa congruencia que se pide, 

que nadie haga uso de esta información distorsionada a través de cualquier medio. 
 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  

 
¿Acepta una pregunta, señor representante del PRD? 
 
Para preguntar el representante de MORENA.  
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Sin ánimo de pelear, 
en buena lid sin ánimo de pelear y para ser congruentes.  

 
Hay una minicampaña, digo mini por el personaje que la encabeza, su 

dirigente en Toluca insistentemente llama a mi candidata a declinar por Juan 
Zepeda. Tampoco va a declinar Delfina por Juan Zepeda, y mucho menos.  

 
Hago un fraternal llamado a que haga congruentemente lo que dice.  
 
Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: ¿Y la pregunta? 
 

REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Se la llevó el viento.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. JAVIER RIVERA 
ESCALONA: Pero déjeme contestar, si no me deja en estado de indefensión. 
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Para responder el señor 
representante del PRD. 

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. JAVIER RIVERA 
ESCALONA: Qué bueno que el licenciado Ricardo Moreno me hace esa sugerencia 
y qué bueno que sintió la alusión, no fue directa, pero ya aprovechando la 
circunstancia, no, la alusión de que acomedidos de su partido están realizando este 
tipo de minicampaña, también como él lo señala, porque no es de mayor 
envergadura, pero han estado utilizando hasta los logotipos oficiales del PRD, 
mandando misivas en el terreno, digámoslo así, en las comunidades, diciendo que 
Juan Zepeda va a declinar o que hasta el Comité Ejecutivo Nacional, está revisando 
esa posibilidad.  
 
 Yo quiero aclarar, categóricamente, enfáticamente, como lo hizo el propio 
Candidato, que no declinará a favor de nadie.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más? 
 
 En segunda ronda, tiene el uso de la palabra, el señor representante del 
Partido Encuentro Social. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Sí, 
gracias, señor.  
 
 Voy a tratar de dar el mensaje en positivo, no voy a descalificar a nadie, están 
todos en su pleno derecho libre de expresión, siempre y cuando no se afecten 
derechos ni se lastimen en lo más profundo de su corazón, pero me parece que, 
entiendo el sentir, el malestar y debemos estar muy conscientes, incluso hasta de 
nuestras reacciones, porque siendo los partidos y los dirigentes, por lo menos lo que 
corresponde a la integración de este órgano y a los sujetos que protagonizan estos 
procesos junto con los candidatos independientes, me parece que debe de haber 
un esfuerzo, una insistencia en todo este cúmulo de información, desinformación, de 
datos, un esfuerzo de procesamiento.  
 
 ¿Qué vamos a hacer con todos estos hechos que pasan o indicios o supuestos 
o dimes y diretes?, ¿nos vamos a quedar así? está bien el llamado a las autoridades, 
pero yo insisto en que sí debe de haber un compromiso, de qué es lo que vamos a 
hacer con esta democracia, con nuestro país.  
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 Y yo digo que sí hay cura, en la medida en que nosotros dediquemos el 
tiempo y el esfuerzo en promover, en lo que idealmente establecen las normas, que 
es precisamente, aprovechar este Proceso Electoral para proponer las plataformas, 
proponer las ideas y yo diría, en lo que nos hemos quedado cortos en ese Proceso 
Electoral, el decir los cómos, para llevar a cabo esta construcción democrática.   
 
 Si seguimos en esta dinámica en donde está muy difuso los hechos, muy difuso 
los autores, pues la verdad es que no vamos, no estamos construyendo y es muy 
lamentable lo que estamos construyendo y aquí, las responsabilidades las tenemos 
que asumir todos.  
 
 Esto no es cuestión de decir quién es el malo y el bueno, sino cómo 
contribuimos todos y cada uno, con nuestra construcción. 
 
 Y yo insisto, lo que corresponde a este partido político y hago un llamado a 
todos los demás, insistamos, así con esta misma energía que se ha demostrado el día 
de hoy, insistamos en eso que seguimos quedando deber a la ciudadanía, que es el 
cómo a las propuestas electorales, a los proyectos de cada uno de los participantes.  
 
 Gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? 
 
 ¿En tercera ronda¿  
 
 Perdón, en segunda ronda, el señor representante del PT.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, LIC. JOEL CRUZ CANSECO: Gracias, 
Consejero Presidente.  
 
 Evidentemente que aquí el tema de las campañas negras, que pues es algo 
que cada Proceso Electoral se da, con mayor o con menor intensidad, obliga a que 
la autoridad, dentro de lo que, dentro del ámbito de su competencia, en este caso, 
el IEEM, en el marco de un acuerdo que se acaba de aprobar recientemente, para 
garantizar la seguridad, garantizar que todos nos conduzcamos de la mejor manera, 
que pues son buenos llamados; ojalá y de verdad podamos allanarnos todos en este 
proceso, a conducirnos con respeto, pero eso, me parece que es algo complicado, 
difícil de poder, de que se pueda materializar.  
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 Sin embargo, bueno, la buena fe persiste y este órgano electoral es un órgano 
de buena fe; los acuerdos, los buenos llamados a la paz y al buen entendimiento, 
pues finalmente ya en los momentos que se acerca ya, la etapa final de este 
proceso, pues evidentemente que van a ser más difíciles y obviamente, de acuerdo 
a como se vaya comportando la tendencia, seguramente se van a hacer más 
agudos este tipo de cosas.  
 
 Sí llama la atención en lo particular, el papel que juegan los medios de 
información en esto, más allá de la certeza o no de las confrontaciones, si hay 
culpables o no, que evidentemente los hay, pues eso ya está por demás decirlo; hay 
autores materiales y vaya que estas campañas cuestan mucha lana, por supuesto 
que no valen un peso y solamente, quien tiene condiciones económicas para echar 
a caminar campañas de este tipo, lo hace.  
 
 Entonces, no hay necesidad ya de referirnos de quién se trata.  
 
 Lo importante es, en dónde queda la autoridad electoral, qué es lo que le 
corresponde hacer y justamente es esa parte a donde, sí, se exige que la autoridad 
tenga mayor dureza, en los llamados a quienes corresponda, para que se haga 
valer la ley y se respete, sino el órgano electoral termina siendo cómplice.  
 
 Y adelanto un poco el comentario, en función del asunto que me permití 
solicitar, fuera incluido en Asuntos Generales, porque también es parte de lo mismo, 
qué hace la autoridad, en dónde queda. Solamente escuchar, aquí, sentarnos y ver 
cómo nos tiramos unos a otros y que los señores Consejeros y Consejeras, se quedan 
como meros actores, ahí viendo, cómo trascienden las cosas, cómo los rebasa la 
propia realidad y la autoridad queda inerte, queda muerta, termina sin hacer y sin 
decir nada y esa es la parte que molesta.  
 
 Ya los dimes y diretes y las campañas negras, pues eso es cosa de todos los 
procesos electorales, eso no es nada nuevo, sin embargo, sí se corre el riesgo de no 
reconocer el resultado electoral. Eso sí se corre el riesgo, porque cada quien, en la 
trinchera que le corresponde, habrá de evaluar si acepta o no el resultado electoral, 
siempre y cuando también, veamos el nivel de compromiso que la autoridad 
electoral tiene.  
 
 No se le está pidiendo que actúe como fiscal o como policías con patrulla al 
volante, para detener a todo aquel que se le señale por considerarse que está 
haciendo un acto violatorio de la ley, en contra del propio Proceso Electoral y 
candidatos y partidos.  
 
 En consecuencia, aquí, la reflexión de su servidor va en el sentido de que, sí, la 
autoridad, en las atribuciones que hoy fueron aquí ampliamente valoradas en este 
acuerdo, para garantizar la seguridad en el Proceso Electoral, pues en el ámbito, 
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hacer los llamados correspondientes, señor Presidente, que la autoridad actúe, que 
la autoridad dé claridad de qué se está haciendo y que se investigue y se llegue a 
fondo.  
  
 Me parece que eso, hacer eso, que no les quita gran cosa y que tampoco les 
quita autoridad ni rebasa sus atribuciones, me parece que estaríamos ganando 
mucho, ya después de este debate de casi una hora de este asunto, pues algo 
tenemos que sacar de provecho de él.  
 

Es cuanto, Presidente.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  
 

¿Alguien más en segunda ronda? 
 
¿En tercera ronda? 
 
En tercera ronda, el señor representante de MORENA.  

 
REPRESENTANTE DE MORENA, LIC. RICARDO MORENO BASTIDA: Bueno, no lograran 
que, distraer la atención, ¿no? Estamos con las llamadas y acabamos con otros 
temas que no son atinentes.  
 
 Yo quiero, por la parte que le toca a MORENA, no porque sea el autor de esas 
llamadas, evidentemente somos presa, víctimas de esta estratagema, pero sí ofrecer 
una disculpa a los ciudadanos del Estado de México, hombres, mujeres, niños, 
jóvenes, a los que se les está restando horas de descanso, a los que la tranquilidad 
les está siendo robada, como robado también se les está haciendo su futuro.  
 
 Un llamado a que establezcan en lógica sana, pura, con algo que el señor 
representante del PRI no conoce, que es el pecho sano, pues que logren identificar 
quién es el autor de esas llamadas.  
 
 Evidentemente no se nos da hacernos el harakiri. No nos auto flagelamos. No 
nos metemos el pie. Puede usted utilizar cualquiera de esas alocuciones como para 
imaginar, si quiera, hacer ese tipo de llamadas a esas horas de la noche.  
 
 Ya creo que raya no en el cinismo, de veras, hay que tener muy mala fe para, 
incluso señalar que nos van a fiscalizar. De veras, qué perversos, jamás pensé que 
llegara a tanto. Yo que soy un inocente militante de la izquierda desde hace muchos 
años, jamás pensé que el PRI, que el gobierno llegara a tanto.  
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 Dígale, por favor al señor Erasto, que ya habrá tiempo de que pongan a cada 
quien en su lugar.  
 
 Gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en tercera ronda?  
 
 Bien, en tercera ronda quisiera referir algunos comentarios de parte de su 
servidor, sobre el asunto general tratado.  
 
 El asunto general fue en términos de intervención del IEEM con la SCT para 
evitar las llamadas negras. Esa solicitud quedó formulada expresamente en la sesión 
y se valorará la pertinencia jurídica y legal de la misma, pero sí tengo una opinión 
respecto de las llamadas, a mí me han llamado, una vez, cuatro treinta y cinco de la 
mañana y un teléfono que decía desconocido. 
 
 Entonces, no tengo elemento para hacer lo que yo creo que debía hacer, 
que era denunciarlo.  
 
 Hace una semana, en el programa “Entre todos”, que produce este Instituto 
Electoral del Estado de México con TV Mexiquense estuvo el Fiscal titular de la 
FEPADE en el programa y una de las preguntas que se tocaron fue esta, respecto de 
las llamadas y él ofreció que si se denunciaban serían investigadas, entonces creo 
que es una buena opción es una autoridad que tiene facultades de investigación, 
facultades persecutorias. 
 
 Incluso, lo mencionó que estaría habitualmente solicitando información al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para conocer al respecto. Entonces, creo 
que hay vías, pues. Lo quiero referir, porque hace un rato, el señor representante de 
Nueva Alianza ¿qué está haciendo el IEEM? Pues, recibiendo las quejas, se recibió 
una queja y se está tramitando.  
 
 Infortunadamente no podemos avanzar más, porque no tenemos al presunto 
infractor y para poder admitirla necesitamos un presunto infractor. Nos estamos 
haciendo de elementos al respecto. En fin, esa es la parte que nos toca como 
autoridad, pero hay autoridades específicas que lo han ofrecido y por eso me 
atrevo a reiterarlo en público, la FEPADE está dispuesta y atenta a recibir denuncias 
al respecto para formalizar investigaciones, vaya, de investigación criminal, pues, de 
investigación por si hubiera el caso de la comisión de un delito electoral. Si 
eventualmente estos proveedores de las llamadas están ofreciendo servicios a un 
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servicio a un partido político y no están en el catálogo de proveedores del INE, pues 
estarán cometiendo un delito electoral y tendrán que ser sancionados por ello. 
 
 Entonces, habiendo dicho esto, pregunto si alguien más desea intervenir.  
 
 En tercera ronda, el señor representante del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. RAMÓN 
TONATIUH MEDINA MEZA: Gracias, Presidente.  
 
 Sus adjetivos calificativos, viniendo de usted son un halago, qué bueno que 
usted acaba de pedir una disculpa, vuélvala a pedir, son ustedes los que están 
promocionando a su candidata, a altas horas de la noche, no somos nosotros.  
 
 Nosotros no tenemos por qué promocionar más que a nuestro candidato, 
Alfredo del Mazo. Eso es todo.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias.  
 
 ¿Alguien más en tercera ronda? 
 
 Bien, al no haber más intervenciones en este asunto general, le pido al señor 
Secretario proceda con el siguiente asunto general, por favor.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: De parte del señor 
representante del PT, se ha inscrito un asunto relativo a posicionamiento, en torno a 
la inequidad de los medios de comunicación, respecto al candidato del PT. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Tiene el uso de la palabra en 
este asunto general y en primera ronda el señor representante del Partido del 
Trabajo. 

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, LIC. JOEL CRUZ CANSECO: Con su venia, 
Presidente.  

 
Solamente para establecer por segunda ocasión, ya lo hicimos en una primera 

cuando se dio el primer debate entre candidatos que fue convocado por Televisa, 
en el noticiario de Loret de Mola.  

 
Y reiterar, reproducir prácticamente de manera íntegra lo que en ese 

momento nuestro señor representante Ascensión Piña hizo en el sentido de reclamo 
observación, sentir, posicionamiento, cualquier adjetivo adicional que deje claro la 
manera tan acuciosa en la que se están conduciendo los medios de información. 
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Reitero lo que comenté hace un momento, por el tema que se trababa, ¿qué 

hace la autoridad electoral? Y en este tema que nos ocupa reiterar, ¿qué hace la 
autoridad electoral para garantizar la equidad en el acceso a los medios de 
información impresos y electrónicos? Para que todos los candidatos tengan la misma 
presencia, la misma cobertura sobre sus diversos eventos, reuniones de carácter 
político, mítines y todo aquello que involucra un candidato y un partido en una 
campaña como la que se está llevando a cabo en estos momentos.  

 
Reiteradamente y de manera evidentemente oficiosa y a petición de parte los 

medios de información no le están dando la cobertura a nuestro candidato Óscar 
González.  

 
Opiniones puede haber diversas, cualquier cantidad de opiniones sobre las 

razones.  
 
Lo que no está a discusión es que el órgano electoral competente, que en 

este caso es el Instituto Electoral del Estado, el propio Instituto Nacional Electoral, 
porque este mismo pronunciamiento lo haremos en su momento ante el INE no está 
actuando, no está, de entrada, llamando a la reflexión de los medios de 
información, como sí está obligado a hacerlo, porque lo puede y lo debe de hacer 
sin que ello signifique que se está alterando la libertad de expresión y de prensa de 
los comunicadores.  

 
Pero sí es importante destacar que la influencia de los medios de información 

electrónicos e impresos tiene evidentemente una gran responsabilidad en la 
inducción del Proceso Electoral que está en curso a través de las campañas 
políticas, y evidentemente que juega al final en el resultado electoral, por supuesto 
que juega.  

 
Y siempre se observa que cada vez se va haciendo más angosto la presencia 

de nuestro candidato en los medios que, por supuesto, no es un candidato cómodo, 
y que la presencia en los medios lamentablemente, y eso es un asunto que el INE 
debería de fiscalizar y no estarnos entreteniendo aquí en un debate que en mi 
opinión no lleva a nada relevante, y no lo de a de veras, el INE no fiscaliza la gran 
cantidad de dinero que se está invirtiendo en esta campaña y en los medios de 
información de los candidatos y sus partidos políticos, eso no lo inventaría, eso no lo 
revisa, eso no lo ve, pero sí ven que se compran siete pizzas y nos multan con 350 mil 
pesos por cuatro pizzas que no se reportan en un evento del PT, eso sí lo ve. 

 
Lo otro no, y además de que no lo ve, no se mete al fondo de analizar la 

enorme influencia que los medios informativos, que está claro y evidenciado que 
están trabajando bajo contratos de prestación de servicios con modalidades 
distintas a la presentación de servicios hacia partidos políticos, porque eso no está 
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permitido por la ley, sí se buscan otros métodos y otras formas para evadir la ley y 
con contratos, con contubernio, con sobornos a comunicadores es como se está 
llevando la promoción de candidatos y de partidos políticos.  
 
 Y en ese escenario, el PT no está participando, porque evidentemente, ni hay 
los recursos ni estamos jugando de esa manera en esta campaña política, para 
Gobernador del Estado.  
 
 ¿Cuál es la circunstancia que, en nuestra opinión está generando parte de 
esta problemática a la que se enfrenta nuestro Candidato y nuestro partido? A un 
sesgo total y absoluto, producto de que, en el primer debate que se llevó a cabo 
aquí, en esta sala de sesiones, nuestro Candidato dijo que iba a meter a la cárcel a 
Eruviel y a todos los ex gobernadores del Estado de México.  
 
 De por sí era limitada la presencia de medios, de nuestros candidatos, era 
limitada la presencia en medios de nuestro Candidato y ahora, después de ese 
debate, se agudizó esa gran tarea que alguien hizo, para que cada vez, fuera 
menos cubierta la actividad de campaña de nuestro Candidato.  
 
 Y encima de ello, pues por supuesto que no estamos comprando medios de 
información, porque ni tenemos los recursos y nos parece verdaderamente ominoso 
que pase eso y sí se está dando en esta campaña política.  
 
 Más allá de las circunstancias jurídicas que hay, elementos suficientes que ya, 
en algún momento, nuestro representante José Asunción Piña, hizo en una primera 
intervención sobre este asunto, me parece que hay elementos suficientes que sí dan 
cuenta que esta autoridad, primero, debiera estar informada y ser informada por los 
diversos medios de información, cuando se va a convocar a debates, para invitar a 
los candidatos a que den sus opiniones, que no son debates convocados por la 
autoridad electoral, pero que sí, quienes los convocan, sí están obligados a informar 
a esta autoridad, de la realización de esos debates.  
 
 Y esa atribución no se las dio la Suprema Corte nada más, por ocupar 
renglones y llenar las hojas, sino que le está dando correspondencia a la autoridad 
electoral, para que ella, a su vez, exija y haga valer las atribuciones que tiene, para 
alinear a los medios de información, a todas las instituciones de carácter privado y 
público, que convoquen a eventos con carácter de debate para los candidatos, a 
efecto de que se garantice la equidad de los concurrentes y todos en igualdad de 
circunstancias, sean tratados y tengan la misma oportunidad, la misma oportunidad 
de exponer sus ideas y su plataforma política y convocar al llamado al voto y, esta 
parte la está evadiendo la actual autoridad electoral, tanto local como la del 
Instituto Nacional Electoral.  
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 Pregunta, a raíz del reciente debate que fue convocado por López Dóriga, 
que finalmente fue cancelado, porque a juicio de López Dóriga, pues no, los 
candidatos no aceptaron, solamente dos dijeron que sí iban y al último nos 
cancelaron otros dos y lo mismo Dóriga que Televisa o que otros medios, dan por 
hecho que nada más hay cuatro candidatos entre la contienda y que la campaña 
se está llevando a cabo solamente con cuatro candidatos.  
 
 Esto nos parece verdaderamente abominable, porque entonces, lo que se 
quiere es que de manera implícita, a la ciudadanía se le está informando que nada 
más hay cuatro candidatos y no es cierto eso, claro que no.  
 
 Por supuesto que tiene mucho que ver y tiene implicación que, los medios 
informativos y fundamentalmente, cuando se convoca a debates, queda en la 
percepción, en la opinión pública, que nada más hay cuatro, que no hay más y 
quedan excluidos los candidatos como Oscar González o como en algún momento, 
también ocurrió con la Candidata Independiente.  
 
 ¿Qué va a hacer la autoridad electoral, al respecto?, ¿qué facultades tiene 
para no pasar solamente de la etapa pueril de convocar, sino hasta dónde puede 
llegar esta máxima autoridad, de exigir una correlación adecuada de los medios de 
información, para que no se dé esta inequidad injusta, incorrecta, abominable y que 
sí está pesando mucho en la percepción de los ciudadanos, sobre que solamente 
hay cuatro candidatos y no seis, como van a aparecer en la boleta, el próximo 4 de 
junio.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante.  
 
 ¿Alguien más en primera ronda? 
 
 En primera ronda, quisiera comentar, ah, perdón.  
 
 Primera ronda, la representante de Teresa Castell.  
 
REPRESENTANTE DE LA CANDIDATA INDEPENDIENTE TERESA CASTELL DE ORO PALACIOS, 
LIC. SANDRA CECILIA BARBERÓ SALAS: Gracias.  
 
 Pues sí, como también, parte de la afectación que nosotros tenemos, desde el 
inicio, en el que no tuvimos como Candidatura Independiente, no hubo en realidad 
una precampaña, una intercampaña ni una campaña, parece que algunos medios 
no están enterados de que existe una Candidata Independiente, también.  
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 Hoy por la mañana, escuchaba yo el resumen de actividades de los 
candidatos del Estado de México, con Paola Rojas, de Televisa, y solamente 
informaba las actividades de los cuatro candidatos que ellos dan por hecho, con los 
únicos en la contienda, aparentemente.  
 
 Igualmente, no se recibió la invitación para el debate que finalmente se 
canceló, pero nunca se recibió la invitación.  
 
 El día de ayer, yo recibí el oficio de la Secretaría Ejecutiva, preguntándonos si 
habíamos recibido o no la invitación y bueno, se contestó que no se había recibido.  
 
 Y también está ahorita en promoción, en el programa de Denise Maerker, una 
entrevista cada noche con los cuatro únicos candidatos que dan por hecho, 
Televisa, que existen.  
 
 Nosotros no teníamos conocimiento que se tenían que pagar los espacios o 
que esto se tenía que negociar o algo por el estilo para poder ser invitados, nada 
más que sí se está viendo afectada la figura de la Candidata Independiente Teresa 
Castell, porque no está siendo convocada a este tipo de noticieros, eventos y todo. 
  
 Entonces, pues me uno a esta petición de ver si es algo que el Instituto 
Electoral puede hacer, a favor de los candidatos que nos están tomando como 
parte de la contienda, que curiosamente, solamente con Televisa, porque hay 
invitaciones a Radio Fórmula, hay invitaciones a Canal 40, hay invitaciones a otros 
medios, pero específicamente ahí, en Televisa, es en donde no se está abriendo la 
puerta a la Candidata Independiente.  
 
 Entonces, pues también me uno a esta parte, a ver qué es lo que procede.  
 
 Gracias.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señorita 
representante.  
 
 ¿Alguien más en primera ronda? 
 
 Bien.  
 
 Respecto de la actividad específica del así llamado o así incluso, difundido o 
promovido debate en el programa de López Dóriga, recibimos una queja el 
domingo, entiendo que se anunció desde la semana pasada. Yo, honestamente no 
lo conocía, no escucho la radio, pero no sé si ustedes tuvieron la información antes 
del domingo, pero justo lo que tiene y puede hacer la autoridad es lo que está 
haciendo ahorita, atender una queja, estamos atendiendo una queja. Hicimos una 
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solicitud de información a los candidatos para hacernos de elementos, solamente 
tres nos contestaron. Se la hicimos a los seis.  
 
 Aquí habíamos hablado en esta mesa de que quien fuera invitado a un 
debate, le pedíamos de favor que preguntara: oye, ¿ya le avisaste a IEEM? Es lo 
único que tienen que hacer, avisarnos, no nos tienen que pedir permiso, no nos 
tienen que solicitar autorización, no nos tienen que decir qué van a hacer, nos tienen 
que avisar, pero no lo habían hecho, no tenemos ninguna información respectiva.  
 
 Entonces, en el marco de atención a la queja, creo que seguirá su propio 
curso, tendremos información hasta donde sabemos también, por información del 
día de ayer, el debate no fue tal, no hubo tal, pero podría haberlo y por ello es que 
la autoridad debe atender.  
 
 Y atendiendo a la queja, reiterar lo que ya hicimos en una ocasión, como un 
comunicado, ahora en específico, pudiera ser incluso a la empresa que lo está 
organizando, promoviendo para recordarle que hay reglas, muy elementales, 
regreso otra vez al ejemplo que comentamos hace un rato de la ANTAD.  
 
 Es una asociación, agrupación, una asociación civil que entiende que hay un 
marco normativo y prudentemente pregunta y recibirá una respuesta, me parece a 
mí que oportuna de parte de las autoridades electorales. En este caso, no, no ha 
habido.  
 
 Entonces, si lo que quieren es que este organismo actúe, yo les suplico hagan, 
oblíguennos mediante la presentación de una queja, porque honestamente nosotros 
revisar si se está tratando con equidad a los candidatos no es una actividad que 
estrictamente nos compete. Tenemos un procedimiento, tenemos un monitoreo de 
toda la difusión, de toda la propaganda que se está haciendo, que eventualmente 
le podrá mostrar a los interesados, a los electores: pon atención aquí, esa es la 
manera en que los medios tratan o no a los candidatos y a las campañas políticas, 
pero no regañar o reconvenir o reclamarle a nadie por cómo está haciendo su 
trabajo. Finalmente son eso, este país insisto y me regreso a la frase de hace rato, es 
un país donde existe la libertad de expresión y hay reglas para la libertad de 
expresión en el marco de los procesos electorales.  
 
 Entonces, para que no quede en el aire la duda de qué está haciendo la 
autoridad, pues atendiendo las quejas que se presentan. En este caso, hay una 
queja presentada, que se está atendiendo, el hecho de que no haya habido 
debate no suspende el motivo de la queja, tendrá su consecuencia eventual, pero 
les solicitamos que nos provean de información en su calidad de interesados.  
 
 Tiene el uso de la palabra, en primera ronda el representante del PRD.  
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. JAVIER RIVERA 
ESCALONA: Gracias, Presidente.  
 
 Solo por lo que hace al candidato Juan Zepeda y para que quede constancia 
en la versión estenográfica, señalar que la invitación que se hizo al candidato fue 
por vía telefónica y fue la invitación a una mesa de análisis, no a un formato de 
debate que regula el propio Instituto Electoral, a través de los acuerdos 
correspondientes.  
 
 Lo menciono por la señalización que realizó de quienes contestaron el 
requerimiento, para mayor puntualización, al candidato se le invitó vía telefónica, ni 
siquiera de manera escrita y fue para la realización de una mesa de análisis.  
 
 Y, aclaro, fuimos el único candidato de los que se invitaron que no declinó su 
participación. El que declinó la realización de dicha mesa de análisis fue el propio 
periodista.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante 
por la precisión.  
 
 ¿Alguien más en primera ronda?  
 
 En primera ronda, la Consejera Palmira Tapia Palacios, por favor maestra.  
 
CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS: Gracias, Presidente.  
 
 Pues, no es la primera vez que se toca el tema. El Partido del Trabajo ya lo 
había, como bien menciona Joel, ya lo había señalado en una pasada sesión.  
 
 Desde luego es un tema importante este de la equidad en los debates, tanto 
así que fue objeto de una acción de inconstitucionalidad, al momento de hacer el 
Reglamento de Elecciones y tan fue así de relevancia el tema de la equidad que, el 
Reglamento de Elecciones, en la parte referente a los debate, desde luego refiere o 
da la libertad que medios de comunicación, instituciones educativas y otros actores 
pueden generar estos espacios, pero cumpliendo ciertas disposiciones, como son 
que se comunique al Instituto, al INE refiriéndose el Reglamento o a los Institutos 
Electorales Locales de estos ejercicios, por lo menos participen dos candidatos y se 
establezcan condiciones de equidad en el formato.  
 
 Entonces, bueno, escucho con atención lo que ha referido usted Presidente, 
hemos también visto que estos ejercicios se les llama de otra forma, mesas de 
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análisis, mesas de reflexión y está pasando algo que tenemos que revisar, porque 
aquí hay unas disposiciones legales muy claras que no se están cumpliendo.  
 
 Como Consejera de este Instituto, me quedo con esta inquietud, esta 
preocupación, algo está pasando. Desde luego, los medios de comunicación, pues 
tienen libertad de generar entrevistas, como las que ahora en esta semana se están 
realizando, entiendo que de manera individual.  
 
 Y, en esa esfera de libertad de comunicación, pues lo están realizando, pero 
también por el otro lado, esas disposiciones legales que son muy claras y que se 
deben cumplir.  
 

Creo que como Instituto nos sobra hacer nuevamente un exhorto a que 
quienes estén interesados en hacer estos debates, primero, nos informen. Y segundo, 
que lo sepan, hay reglas muy claras en el Reglamento de Elecciones que deben 
cumplir.  

 
Yo llamaría, señor Presidente, a que pudiéramos hacer nuevamente un 

exhorto, si el primero no fue suficiente, como es apreciable, pues hagámoslo otra vez 
y que quede muy claro cuáles son las reglas que deben cumplir los que estén 
interesados en hacer estos ejercicios. 

 
Sería cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera. 
 
¿Alguien más en primera ronda? 
 
En primera ronda el Consejero Corona. 
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Gracias, Consejero 
Presidente. 

 
Nada más, para no repetir los argumentos expuestos en su momento por la 

misma, exactamente la misma situación de no invitación a candidatos y candidatas, 
quisiera advertir sobre el riesgo de que los medios se conviertan en los grandes 
electores de este país. Y creo que la autoridad debe de vigilar que no sea así, 
porque los medios o subexponen o sobreexponen a partidos y candidatos, y esto 
obviamente tiene un impacto en el electorado.  

 
Por lo cual es importante privilegiar siempre las condiciones de equidad en la 

contienda y, sobre todo, privilegiar la observancia de la Constitución y de las leyes y 
todo lo relativo a la materia electoral, de tal manera que haya siempre condiciones 
de equidad en la competencia electoral.  
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Gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejero.  
 
¿Alguien más en primera ronda? 
 
¿En segunda ronda? 
 
En segunda ronda tiene el uso de la palabra el señor representante del PT.  
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, LIC. JOEL CRUZ CANSECO: Estar en torno 
de normas y de reglamentos y todos los años que ha costado ir construyendo toda 
esta estructura jurídica para garantizar que los ciudadanos elijamos a nuestras 
autoridades de manera cívica, informados, ampliamente conocedores de las 
propuestas y de los candidatos, no responde estos hechos, corrijo, no responden 
estos hechos a estos argumento que acabo de comentar, porque ha costado 
muchos años construir, hasta este edificio en sí mismo fue objeto de toda una 
discusión, acá está el Consejero Miguel Ángel que entonces participaba en otro 
ámbito, y conocemos este edificio desde que lo empezaron a construir, el concepto 
de una urna de cristal que diera cavidad a la transparencia, que aquí se está 
cocinando el buen hacer de la política. Y ello además de estas estructuras de 
cemento y de cristal, pues también vienen acompañadas de un gran propósito de 
conducirnos bajo las leyes y que nuestras autoridades electas sean electas de 
manera legítima.  

 
Estos hechos que le están ocurriendo al PT tienen daño moral y tienen daño 

patrimonial al partido, y eso en su momento lo haremos valer, porque cualquiera 
que sea el resultado electoral, y la ciudadanía no es responsabilidad de los medios 
de información adjudicarse ese papel a quién sacan y a quién no, eso le 
corresponde a los ciudadanos a través del voto decidir y medir a cada quien en el 
estatus que considere.  

 
¿Pero por qué hacen los medios? ¿Por qué hacen democracia los medios de 

información y nosotros lo permitimos? Podemos llegar a la conclusión entonces de 
que de que las normas ya no tienen sentido, para qué asumimos compromisos, para 
qué firmamos acuerdos, para qué construimos consensos para construir documentos 
que permitan mayor claridad, eficacia y certeza en todos los actos y todo lo que 
corresponde a organizar un proceso electoral.  

 
Entonces muy bien que en la forma con muchas firmas y muchos documentos 

nos estemos comprometiendo, pero los medios de información vienen jugando un 
papel ya verdaderamente despótico, fuera de lo razonable, inclusive, se atreven a 
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promover campañas mentirosas y falsas, como el tema de que la izquierda pudiera 
declinar a favor de Josefina o Josefina a favor de la izquierda.  
 
 ¿De dónde sacan esas argucias? Pues, claro que esas son campañas dirigidas 
y que cuestan mucho dinero y son ampliamente promocionadas por alguien que 
tiene propósitos políticos en el fondo.  
 
 Todo eso pasa y la autoridad electoral aquí como espectadora. Sí vamos a 
exhortar, vamos a mandar un documento.  
 
 No, definitivamente no es suficiente. Vamos a iniciar la queja de 
procedimiento, porque también en el caso del debate con Dóriga hubo una 
primera invitación y después hubo una des invitación y que después, estaban 
valorando.  
 
 En el primer debate con Loret de Mola pasó algo parecido. Ahí sí hubo una 
invitación, ya que se estaba formalizando y de repente le echaron para atrás y 
después cambiaron el formato para no verse mal y para curarse en salud. 
 
 Por eso, les digo que a los empresarios de alto rango capitalista no les crean 
nada, como tampoco a la ANTAD le creemos nada, son meros, se curan en salud, y 
en los hechos las autoridades electorales están pasando de noche, están pasando 
de noche y sí nos obliga a nosotros a tomar otras determinaciones.  
 
 Lo informamos aquí de una vez, vamos a tomar otras determinaciones, 
nosotros, desde el punto de vista político en este proceso que está en curso y 
esperamos que nuestros llamados, además de exhortos, que sean bien recibidos por 
la autoridad electoral, tengan una implicación jurídica, sólida y de fondo, para, 
cuando menos intentar corregir esta situación.  
 
 Es cuanto.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor 
representante. 
 
 ¿Alguien más en segunda ronda?  
 
 ¿En tercera ronda? Bien, al no haber más intervenciones, le pido al señor 
Secretario proceda con el siguiente asunto del orden del día, por favor.  
 
SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Número seis, 
declaratoria de clausura de la Sesión.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  
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 Siendo las 15 horas con 51 minutos de este día martes 16 de mayo de 2017 
damos por clausurada esta Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, por su participación y asistencia, 
muchas gracias.  
 
 Buenas tardes y provecho.  
 

---oo0oo--- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 AGM 


